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PARTE OFICIAL
PR E SID E N C IA  D E L C O N SE JO  D E  M IN ISTR O S.

S. ML 3 R e in a  (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  GRACIA X  JUSTICIA.
REAL DECRETO.

A ccediendo á los deseos de D. Fernando 
Gómez de Arteche, Oficial de Secretaría de la 
clase de primeros en el Ministerio de Gracia y 
Jsticia,

Vengo en declararle Cesante con sus hono
res y el haber que por clasificación le corres
ponda , quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que ha desempeñado dicho des
tino.

Dado en San Ildefonso á veinte de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  Ju s t ic ia  ,

FERNANDO CALDERON 7  GOLEANTES.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Zara
goza y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación, entre partes, de la una el Li
cenciado D. Manuel Ruiz de Q uevedo, á nombre cíe 
su hermano D. Eugenio, apelante, y  de la otra la 
Administración general del Estado, apelada y re
presentada por mi Fiscal, sobre caducidad de la mina 
Vista Alegre, y en el dia sobre revocación de la sen

tencia dictada por el Consejo provincial de Zaragoza 
en que se declaró improcedente la demanda inter
puesta por Quevedo, mediante la incompetencia del 
mismo Consejo para conocer acerca del asunto en el 
estado en que se hallaba:

V isto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta: 
Que en 19 de Mayo de 1843 D. Eugenio Ruiz de 

Quevedo denunció una pertenencia de mina de car
bón de piedra, llamada Vista A legre, sita en el valle 
de Mequinenxa, y admitido el denuncio, hecha la de
signación y demarcación, y dada laposesíonse apro
bó el expediente en 6 de Mayo de 1848, si bien se 
declaró su caducidad, que fué publicada en el Boletín 
oficial de la provincia de 30 de Marzo de 1849:

Vistas la exposicionde 10 de Mayo de 1858 en la 
que Ruiz de Quevedo expresaba que la sociedad Pro- 
greso industrial le había cedido la mencionada mina 
y solicitaba que se mandasen buscar los expedientes 
ae concesión de la m ism a, y el de los derechos de 
superficie, y se practicase liquidación de estos; y la 
de 9 de Setiembre pidiendo que se castigase el aten
tado cometido por D. Manuel Ibarz con la extracción 
de 40 quintales de carbón de la indicada mina:

Vista la providencia del Gobernador de 29 de Se
tiembre del citado año 1838, en que se desestimaron 
las referidas exposiciones:

Vista la Real orden de 16 de Enero de 1860 , por 
la cual se confirmó la indicada providencia:

Vista la demanda que D. Manuel Ruiz de Queve
do incoó ante el Consejo de Estado, con la preten
sión de que se declarase que la citada mina con la 
pertenencia demarcada, y las solicitadas después por 
los Presidentes de la sociedad Progreso industrial á 
continuación de aquella, pertenecían al demandante; 
y en su consecuencia que se revocara la Real orden 
de 16 de Enero de 1860:

Visto el escrito de mi Fiscal con la solicitud de 
que se desestimase la demanda, y se confirmase la 
Real orden reclamada:

Visto el Real decreto-sentencia dictado en 17 de 
Octubre de 1861 , en que se declaró improcedente la 
demanda por incompetencia del Consejo de Estado 
para conocer del asunto en la situación en que se 
encontraba:

Vista la instancia presentada por Ruiz de Queve
do ante el Consejo provincial de Zaragoza pidiendo 
que se declarase que la mina Vista Alegre le cor
respondía en propiedad ; y que en su consecuencia 
se revocara la resolución del Gobernador de 29 de 
Setiembre de 1858:

Vista la sentencia que el Consejo provincial dictó 
en 19 de Marzo de 1863 , después de haberse segui
do el recurso por todos sus trámites, y en la cual se 
declaró improcedente la demanda por su incom pe
tencia para conocer del asunto en el estado en que 
se hallaba:

Vista la demanda que el Licenciado D. Manuel 
Ruiz de Quevedo presentó ante el Consejo de Estado, 
á nombre de su hermano D. Eugenio, mejorando la 
apelación, y en la que pide la revocación de la sen
tencia dictada por el Consejo provincial de Zara

g o z a :
Visto el escrito de mi Fiscal, con la pretensión 

de que se confirme la sentencia apelada en cuanto 
por ella se desestima por extemporánea la demanda; 
ó en otro caso que se confirme la providencia del 
Gobernador que por la misma demanda se reclama: 

Considerando que la demanda de estos auios se 
dirigió contra la providencia del Gobernador de Za
ragoza de 29 de Setiembre de 1858, prescindiendo 
de la Real orden de 16 de Enero de 1860 que la con- 

í firmó:
Considerando que la sentencia de 17 de Octubre 

de 1861, dictada en el pleito seguido por D. Eugenio 
yR uíz de Quevedo contra dicha Real orden, la dejó en 
pié en el hecho de declarar improcedente la deman
da, por incompetencia del Consejo de Estado para 
conocer del asunto en el estado que á la sazón 
tenia:

Considerando que fuera de alguna marca Ja ex 

cepción, los Consejos provinciales no pueden revo
car ni confirmar en lo Contencioso las Reales órde
nes, y el de Zaragoza no hubiera podido confirmar 
ni revocarla mencionada providencia del Goberna
dor do aquella provincia sin revocar ó confirmar 
en el mismo hecho la Real orden que la confirmó, y 
que la sentencia del Consejo de Estado se creyó en 
el caso de respetar:

Considerando que estas razones justifican la inhi
bición consignada por el Consejo provincial de Zara
goza en su sentencia:

Considerando, en fin, que no por eso queda Ruiz 
de Quevedo privado de tocio recurso para hacer va
ler el derecho que tenga á la mina en cuestión, pues 
le queda y puede emplear en su dia el manifestado 
en el segundo considerando de la referida sentencia 
de 1861:

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesiona que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Facundo Infante, 1). Joaquín José Casaus, D. José 
Caveda, D. Antonio Escudero , 1). Manuel García Ga
llardo, D. Anlero de Echarri, D. José de Sierra y 
Cardonas y D. Pablo Jiménez de Palacio,

Vengo en confirmar la sentencia apelada.
Dado en San Ildefonso á veintiuno de Octubre 

de mil ochocientos sesenta y  c iqco.=E stá rubricado 
de la Real mano.— El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O’Donnell.»

Publicación. = L e id o  y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso , acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los m ism os, se notifique en forma á las 
partes y  se inserte en la G a c e t a .  De que cer
tifico.

Madrid 26 de Octubre de 1 8 6 5 .= Pedro de Ma- 
drazo.

ANUNCIOS OFICIALES

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  C o n ta b i l id a d  d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a »

NÜMERO 216.
1IENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante, que examinadas y aprobadas vor esta Dirección 
general se remiten á la de la Deuda pública para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8,* de la ley de 1.6 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con ren
ta de 3 por 100 anual á favor de las corporaciones que 
á continuación se expresan.
[amero

de Importe de las
órdea. Corporaciones. relaciones.

MES DE JULIO DE 1861.
Provincia de Burgos.

29290 Ayuntamiento de Burgos  80.681,07
29291 Idem de Cerezo de R iotiron ... 2.122,72
29292 ídem de O rón .....................  826,67
29293 Idem de R iañ o ., .  . . . ............... 1.357,40
29294 Idem de Tortoles......................... 2.079

Ciudad-Real.
29?95 Ayuntamiento de Torre de

Juan Abad...............................  7.461,34
 ̂ Córdoba.

29296 Ayuntamiento de Espiel  1.493,34
Lton.

29197 Ayuntamiento de A lvarés.. . .  2.672
29 293 Idem de Alg idefe   99,73
2929 i Idem de Barriones...................... 72
29300 Idem de Barrosas.......................  89,63
29301 Idem de Campazas.....................  24
29302 Idem de Corporales.................. ' :98,0o
29303 Idem de Cascantes .................  [917,33
29304 Idem de CéDrones del R io .. .  {645,87
29305 Idem de Cimanes de la Vega.. 1.632
29506 Idem de Dragonte...................... 52.52
29307 Idem de E spinoso...................... 277,25
¿9308 Idem de La Bañeza.................... 106,67
29309 Idem de Mata de o r o ................  77
29310 Idem de O rn iga.  ...................  154
29311 Idem de Paradela del R io . . . .  66,94
29312 Idem de Pombriego................... 30,29
29313 Idem de S a h ag u n .....................  188
19314 Idem de San Juan de Torres.. 426,67
29315 Idem de Santa Lucia de Gor-

d on ...........................................   1270,93
29316 Idem de San Martin de Torres. 307,20
29317 Idem de Santo Tomás de las

Ollas.......................................... 193.07
29318 Idem de Toral de los Bados. . 61,86
29319 Idem de Toral de los Guzma-

lies.............................................  6.851,14
29320 Idem de Villamizar....................  71,35
29321 Idem de Viiiafranca del Yierzo. 1.392
29322 Idem de Yillah irnate.................. 514,67

Salamanca.
29323 Ayuntamiento de A lam eda.. .  54,94
29324 Idem de Aleonada.....................  1.813,33
29325 Idem de Aldehuela de Yeltes 1.173,33
29326 Idem de Aldearrubia................. 2.411,22
29327 Idem de Anaya de A lba  770,52
29328 Idem de Bodon............................ 2.133,33
29329 Idem de Abusejo........................  2.187,74
29330 Idem de Arapiles.......................  2.186,68
29331 Idem de Béjar.............................. 6.480
29332 Idem de Bafiobares.  ..............  14.252,78
29333 Idem de Bocacara.......................  1.285,86
29334 Idem de Colm enar. ................   586,67
29335 Idem de Cabrerizo...................... 1.504,53
29336 Idem de Cordovilla.................... 3.601,06
29337 Idem de Coca de A lba  6.246,40
29338 Idem de Carpió...........................  1.653,33
29339 Idem de Cilleros el H ond o... .  1.394,16
29340 Idem de Cantalpino.................... 1.082,66
29 941 Idem de C abaco..........................  495
29342 Idem de Florida de Liébana.. 731,20
29343 Idem de San Felices de los

G allegos.. . . . . . . . . . . . . .  11.860,26
29344 Idem de Huerta. 2.245,*7
29345 Idem de llinojosa de D uero,. 288,12
293-*6 Idem de Linares. 213,33
29347 Idem de Ledesma........................  4.3’ 0
29348 Idem de M alp-rlida . 203,20
29349 Idem de Mozarbez......................  5.612 79
293 >0 Idem de M onlejo.. 6^3,33
2/3)1 I le ni de Ma\ ho . . . . . . . . . . . .  592
29852 Id-nu de Moutemayur.................. 197,33
29353 Idem de Olmedo..........................  1.013,33
29354 I ’ <*m de Parada de Rubiales.. 5.462,08
2'.*355 Idem de Pelarrodriguez  533,3 i

Número
de Importe de las

órdea. Corporaciones. relaciones.

29356 Idem de Peñaranda.................. 2.832
29357 Idem de Pelayos.........................  178,68
29358 Idem de Relortillo   16.090,54
29359 Idem de Salamanca...................  2.542,90
29360 Idem de San Morales................. 1.986,61
29361 Idem de Santiz............................  1.797,18
29362 Idem de Santos............................  821,34
29363 Idem de Serrand o ...................... 217,66
29364 Idem de Tamames......................   7.469,84
29365 Idem de Torresmenudas  747,20
29366 Idem de Villa flores.....................  415,45
29367 Idem de Villar de Ciervos. . . .  5.138,47
29368 Idem de Villoruela...................... 2.810,68
29369 Idem de Villoría  ........... 3.468,26

Santander.

29370 Ayuntamiento del Astillero . .  41,20
29371 Idem de Camargo, por Esco

b a d o .......................................... 1.136
29372 Idem de Castañeda , por Soco-

b io  ..................................... 277,33
29373 Idem de Enmedio, por Celada

M uríanles................................ 252,80
29374 Idem de Knmedie, por Fresno 187,25
29375 Idem de Eutrambas-aguas, por

Santa Marina..........................  98,13
29376 Idem de Lipias............................  2 .258 /6
29377 Idem de Marina de C u deyo.. .  4i6,07

úmero
de Importe de la»

•rden. Corporaciones. relaciones.

29378 Idem de Meruelo ....................  677,33
29379 Idem de Mazcuevaces. 63,91
29380 ídem de Mazcuevaces, por Ivio 32,08
29381 *Idem de Puente viesgo, por

Las Presillas............................  330,67
29382 Idem de Rionansa , por San

Sebastian...................    373,33
29383 Idem de Rionansa , por Ca-

brojos.................  , . . . .  3.200
29384 Idem de Ruiioba........  .............. 1.287,67
29385 Idem de SantÜIana, por Oreña 2 2 0 /3
29386 Idem de San Felices de Buelua 1.530,83
29387 Idem de Santa M u ía de Cavon 576
29388 Idem de Sant urde de Torán-

zo, por Resilla . 240
29389 Idem de Santiurde de Toran-

zo, por Villasevil..................  1.283,33
29390 Idem de Solorzano. 1.381,33
29391 Idem de Torrelavega, por la

Montaña    85,33
29392 Idem de Valdeprado, por Hor

m iguera  .................  1.666,56
29393 Idem de Villacarriedo, por

Santibañez............................... 424,50
29394 Idem de Valle de Cabuórniga,

por Renedo.....................   474,66
29395 Idem de Valderredible, por

Bargada..................................... 13,87
29396 Idem de Valderredible , por

Barcena de E bro................................ 8

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

Zamora.
29397 Ayuntamiento de Villardiga.. 2.298,67

Volladolid.
29398 Ayuntamiento de Cigales  7.853,88

Zamora.
29399 Ayuntamiento de Aspariegos. 1.309,83
29400 Idem de Castroverde de Cam

pos.............................................  218,67
29 401 Idem de Coreses   1.178,67
29402 Idem de Fuentesauco................  4.840,03
29403 Idem de Fuentes de R op e l. . .  49,07
29404 Idem de Fuente el Carnero... 18.730,67
29405 Idem do Fonlanilla de Castro. 2.158
29406 Idem de Hini; sta (La)...............  2.565,34
2^407 Idem de Maire de Castroponce 749,47
29408 Idem de Montamarta............... ; .  G.4ü6,iO
29409 Idem de Morales d<d R e y ... . .  3.192,94
29410 lde n de M onfarracinos.. . .  j .  693,34
294H Idem de Moralones..............................   6)6
29)12 Idem de Redelga y Veddenoza 7.300,63
29413 Idem de San Cebrian de Cas

tro......................................   3.083,60
29414 Idem de San Martin de Valde-

raduey....................     2 405,34
29415 Idem de Sanzoles   6 1 /6
29416 Idem de Tierra de V alverde.. 16 703,87
29417 Idem de Tuda (La).....................  560
29H8 Idem de Vallesa.. . . . . . . . . . .  . 149,34

Madrid 17 de Octubre de 4865.«~MarUnez.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. 1 „  m es de Agosto de 1865.

E sta d o  d e m o s t r a t iv o  d e  lo s  v a lo r e s  in g r e s a d o s  p o r  d i c h o s  c o n c e p t o s  e a  la  T e s o r e r ía  d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e n t r o  d e l  r e f e r i d o  m e s  d e  A g o s t o ,  
q u e  f o r m a  e s ta  C o n ta d u r ía , c o n s ig u ie n t e  á lo  d i s p u e s t o  e n  e l p á r r a fo  v e i n t i o c h o ,  a r t .  5 3  d e  la in s t r u c c ió n  r e g la m e n t a r ia  a p r o b a d a  p o r  
S . M. e n  31 d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 5 1 ,  c u y o  p o r m e n o r  e s  c o m o  s i g u e . ■

PARCIAL. T O T A L .
Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. .  D , ,

Rs. cents. Rs. cents.

CREACIONES.................................
f I títu lo, serie A, de 1.000 rs. número 47.414.........................................................   1.000 \
) 1 » » B, de 5.000 r s . , número 19.996........................   5.000 I

Renta consolidada interior al 3 por 1 0 0 . . . . .  ( 580 inscripciones á favor-d e corporaciones civiles , números 23.050 al 23.154, / 67.591 315 05
J 23 1 56 al 23,275, 23-281 al 83.418, 23.421 al 23.478, 23.480 al 23.580, \
[ 23.582 al 23.636 y 23.812 al 23.814......................................................................    67.585.315,05

( B título, serie A , de 4.000 r s . , números 25 144 al 25.146, 25.456 y  25.457. 20.000 )
Renta diferida interior al 3 por 100................... ] 1 » » B, de 1 2 000 r s ., número 1 1.33o............................................................. 12.000 5 1.136.000

( 23 » » I), de 43.000 rs ., números 47.950, 48.121 al 48.142........................ 4.104.000 j

/ 4 títulos, serie A, de 4.000 rs., números 12.251......................................................   4.000 )
\ 5 » » B , de 10.000 rs., números 8.312 al 8 .316 .,.............................................  50.000 /

Deuda amortizable de primera clase *, 1 » » C, de 40.000 rs ., número 5.038...................................................    40.000 } 563.227,68
3 » » D, de 80.000 rs ., números 6.699 al 6^701................................................  240.000 t
1 inscripción nominal, número 762...............................................................  229.227,68 )

/ 9 títulos série A , de 5.000 rs., números 5.256 al’ 5.263 y  5.267..................................  45.000 \
\ 8 » » B , d e  10.000rs.,números 1.129 al 4.131 / . ...................... ................  80.000 /

Deuda amortizable de segunda clase...................I 7 » » C , de 20.000 rs , números 4.663,4.997al 5.000, 5.003 y 5.008... 140 000 / 1.M5.Ó00
/ 7 » » D, de 50.000 rs., números 7.062, al 7.166, 7.168 y 7.169..............  350.000 \
'  5 » » E, de 100.000 rs., números 4.530 al 4.534........ . . . . . . . . . . .................  500.000 '

/  281 títulos, série A , de 1.000 r s ., números 206.626 al 206.670, 206.676 al
i 206.789, 206,796 al 206.917...................................................... 281.000 \
i 65 » . » B , de 5.000 rs., números 45.504 al 45.513, 45.516 al 45,539, J
1 45.542 al 45.572......................................................................  325.000 I

Deuda sin interés del personal del T esoro ... < 52 » » C , de to.ooo rs., números 31.959 al 31.964, 31.967 a l '31.991, l . , 5 M í l n r
31.995 ai 3 1 (1 5 ..........................................................................  520.000 /  1.73o.819,7o

I 27 » » D, de 20.000 r s , números 24.087 al 24.092, 24.099 al 24.10o, l
f 24.1)2 al 24.124............................................................................  540.000 1
\ 144 residuos, números 111.788 al 111.806, 111.810 al 111.872, 111.878 a l l í  1.939. 69.819,75 /

Cl e z m t « ! ! ^ n0? ÍdOS. á. .P! r.l!d J>.eS. ! ü ? . ! ”  I 42 láminas, números 4.960 al 4.9T1............................................................      » 4.363.670

I 2 lámÍMS > nÚmeroá 3-n i  Y 3- '7 2 .........................................................   * 3.633.139,63

Intereses adelantados en cinco sextas partes \
de la capitalización á partícipes legos en 2 láminas, números 941 y  9 4 2 ....................................................................        » 327.267,74
d ie z m o s ... ............................................................. )

Obro-carriles'íel EStad°  porta/ P por fer" j 8.436 obligaciones de á 2.000 rs., números 477.223 al 477.886 y 479.724 al 48S.795. » 10.872.000

T ota l de creaciones .......................  8 1 .337.339 90
CONVERSIONES.

» 113 títulos, série A, de 1.000 rs., números 47.375 al 47.413, 47.415 al 47.434,
[ 47.436 al 47.456, y 47.466 al 47.498...........................   113.000 x
l 20 » » B, de 5.0ü0 rs., números 19.990 al 19.995,19.997 al 20.010. 100.000 ]
1 21 » » C, de 10.000 rs., números 19.7M al 19.737... ............................  27o.000 l

n *  ̂ /  71 » » D , de 20.000 rs., números ¿7.079 al 27.129, y  27.131 al 27.150. 1.420.000 f
Renta consolidada interior al 3 por 100............/  35 » » F, de 100.000 rs., números 2 ¡.412 al 23 416 ........................................  3.80o.000 l  t5.152.893,8i

1 61 inscripciones nominales Irasferibles, números 1.801 al 1.861.. 9.679.380,54 l
¡  6 » » d no trasferibles, números 23.479, 23.581 , 23.678, I
[  23.7¿3 al 23 725..........................................................................  70.385,60 ]
\ 1 » á favor de corporaciones civiles, número 23.907........................................  127,70 I

[ 601 títulos, série A , de 4.000 r s . , números 25.147 ai 25.455 , .25.458 al
l 25.749...................................................................    2.404.000 ̂
] 283 » » B , de 12.000 rs., números 11/01 al 11.334, y 1 1.336 al 11.384. 3.396.000 1

D f W I A r t  /  165 » » C , de 24.000 rs.,números 17.338 al 17.502.......................................... 3.9b0.000 [
Renta diferida interiora ,por 100................. ( 36Q # d  , de 48.000 rs., números 47.951 al 48.120 , y  48.143 al ) 29.015.934,01

J 48.332. .......................................................................................  17.280.000 í
I 8 inscripciones nominales trasferibles, números 2.873 al 2.830. 4.830.803,74 \
V 2 » no trasferibles, números 949 y 950.............................................................  145.130,27 i

¡ ítulos, série A, de 4.000 r s . , números 12.241 al 12.250 y  12.252. 44.000 \
12 » » B, de 40.000 rs ., números 8.306 al 8.314 , 8.317 al 8.322................... 420.000 I

3 » » C, de 40.000 rs ., números 5.037, 5.039 y 5.040....................................  120.000 \ 989.216,67
6 » » D , d e  80.000 rs ., números 6 693 al 6.698................................................ 480.000 l
4 Inscripciones nominales números 760, 763 ai 765........................................   225.216,67 /

/  15 títulos, série A, de 5.000 rs., números 5.216, o.tSO al 5.253, 5.264 al 5.266,
1 5.268 al 5.274.................................................................................  75.000
l 42 » » B , d e  10.000 rs., números 4.421, 4.124 al 4.126,4.136, 4.137,

^ , ,  , , , /  4.139 al 4.144.............................................................     120.000
Deuda amortizable de segunda clase..................I ^  # # C dQ ^o m  rg  ̂ númepos 4<c,88 al 4>g96> 5 00, y 5 002> 6 004 1.465.000

J al 5.007............................................................................................  420.000
I 9 » » D, de 50.000 rs., números 7.159 al 7.460, 7.167,7.470 al 7.175. 450.000
\ 4 » » E, de 100.000 rs., números 4.506, 4.535 al 4.537....................................  400.000

Obligaciones del Estado al portador por ferro- < 6.6;4 obligaciones de á 2.000 rs., números 407.232 al 410.782, 473.938 al 474.923 y
carriles. ......................................................... < 477.587 al 479.723........................................................................... » 13.348.000

Í 5 títulos serie A, de 1.000 rs., números 206.790 al 206 795...............................................  6.000 |
2 » » B, de 5.000 r s . , números 45.540 y 45.541...................................................  10.000 f

2 i> » C, de 10.000 rs., números 31.992 y  .................................................. .^.OOO ) 148.140,76
5 » » D, de ¿0.000 rs., números 2 H 0 7  al 24.1 H .......................................  « ? ? ? \
5 residuos, números 111.873 aí    ....................................................................................  2.140,76 J _______________

Total de conversiones   60.149.185,28
RENOVACIONES. ------------------------------- ------

^ ./ía S  ̂ títulos serie A, de 1.000 rs., números 47.457 al 47.465...................................   9.000 ) 29 000
Renta consolidada interior al 3 por 100........... ¡ 1  ̂ » d , de 20.000 r s ., número 27.130..................................................................  20.000 i _____________ ‘

T ota l de renovaciones. ............. .. 29.000



RESUMEN.

Renovaciones» ................................ ............... ..

NOTAS

Emisiones por creaciones.

4.a Las em isiones de las clases de Deuda que  quedan  expresadas se han  verificado en v irtud  de las liquidaciones p racticadas en  el D epartam ento por los s ig u ien te s :

CONCEPTOS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. Cénts.

Indem nización p o r la venta  de bienes de 80 po r 100
de propios............................................................................. 3.302.627,80 ¡

Idem  id. de B eneficencia..................................................... 5.159.920 07
Idem  id. de In s tru c c ió n .......................................................  3.204.456,53 )
Idem  id. p o r la perm utación  de bienes dél clero....................................
D ocum entos antiguos no recogidos..............................................................

1 4.667.004,40
57.591.315,05

45.948.310,65
6.000

Indem nizaciones po r daños en la últim a g u erra  civil..........................

Juros, capitales. *..................» ............. .. ......................... .................

1.136.000 

563 2 >7 68

1.136.000

663.227,68

J u r o s , in tereses................. ..................................................................................
D ocum entos antiguos no recog idos.............................................................
O bras pias. . . .  .................................................................................................
Im posiciones só b re la  R enta  de tabacos.....................................................
B ienes secularizados..........................................................................................

24 5.000 «
240 000 i 
260.000

1
> Idem id. de secunda id . . . » • • •  . . . . . » » » • . • » • • • • • • • 1.115.000

60.000 I
40.000 -i

Capitales de partícipes legos en d iezm o s....................................................
R entas no percibidas por id ................................................................... ..
In tereses de estos cap ita les........................................................................
Subvención por ferro -carriles.......................................................................
Deuda por a trasos del p e rso n a l. ....................................................................

4.363.570 
3.633.139.68 

327.267,74 
10.872.000 

1 735.819,75

Certificaciones de c ap ita les ... ................................................................
Idem de rentas no percib idas.................................................................
Idem de in te reres de los capitales............... ........................................
Obligaciones generales...............................................................................
T ítulos y re s id u o s ....................................... ..............................................

4.363.570
3.633.139.68

___  327.257,74
10.872.000

1.735.819,75

2.a E n  equivalencia de los c réd itos em itidos po r conversiones y  canjes^se h an  am ortizado los s ig u ien te s :
8 i .3 37.339,90

CRÉDITOS AMORTIZADOS. R s. C énts . BAJAS. CRÉDITOS EMITIDOS. R s. Cents.

Renta consolidada 3 po r 400 in te r io r ....................  9.813.000 >
Idem  id. de corporaciones c iv iles............................  807 668.87 (
Residuos del 3 por 400 in te r io r ................................. 6.237,09 (
Capitales de partícipes legos....................................... 4.579.906,40 /

15.206.84 2,06 15.181.893,84

R enta diferida 3 po r 100 in te rio r ............................  28.827.100 \
Deuda consolidada 5 po r 100 in te r io r ................... 148.494,01 1 29 060 32* 34R enta del 5 po r 100 ex terio r an tigua ......................  5.333,34 i
In tereses del 4 y  5 por 4 00 ......................................... 79.391,99 /

Inscripciones de Deuda am ortizable de p rim era  )
c lase ......................................................... ......................  457.653,50

Deuda corrien te  5 por 100 á p ap e l.........................  432.727,25 >
R entas no percibidas por partícipes legos............  93.569,71 l
In tereses de capitales de id ............................. ........... 15.757,42 )

999.707,56 10.490,91 Deuda am ortizable de p rim era  c lase ., ..........  989.2)6,67

Deuda sin  in te ré s ............................................................ 68.790,93 i
Idem  pasiva e x te r io r ......................................................  8.000 I
Docum entos in te rinos po r in tereses de Deuda 54.075,06 l

rnrpiAntP « 1.556.682,63 91.632,63 Idem  id. de segunda id ......... • . . . » ................. , , 1.465.000
R enta 5 por 400 ex terio r an tigua .................... .. 2.666,66 \
In tereses de Deuda co rrien te  5 p o r 4 00 á p a p e l. 4.423,149,98 )

C arpetas de obligaciones.......................................  . . 6.876.000
Deuda atrasada dei personal......................................  148.110,76

6.876.000 
1 48.14 0,76

» Obligaciones generales del E stado^ ................
» Títulos y residuos.................................................

6.876.0 00 
............ 148.140,76

53.817.065,37 474.480,09 53.676.185,28

Amortización definitiva.

3.a Se h an  am ortizado p o r su b a s ta s , sorteos y o tros conceptos los créditos sigu ien tes:
CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

Renta del 3 por 400 consolidado....................................................................... 51.675.822,06
7.013.530Idem  del 3 por 100 d ife r id a ........................................ ................. ....................

Deuda am ortizab le  de p rim era  clase................................................................ 2.056.000
Idem  id. de segunda id ....................................................................................... 1.940.000
Rentas no percib idas por partícipes legos..................................................... 302.100
Deuda sin in te ré s ....................................................................................... .. 468,72

88.000Acciones de c a rre te ra s ................................................. .....................................
Idem  de obras pú b licas........................................................... ............................. 238.000
O bligaciones generales del Estado po r fe rro -ca rrile s ................................ 640.000
Idem  especia les.................................... ................................................................. 4.000
Acciones del Canal de Isabel II ......................................................................... IOO.OoO
Deuda del m aterial dei T esoro.........................................................................
Idem  sin  in te rés por atrasos dei p e rso n al................................................... ......... » . . . .

................................  478067,61 »

................................  1.932.572,73 »
478.167,61

1.932.572,73

06.467.» 3»,»2 1.530 66.468.661,12

M adrid 25 de O ctubre de 1865.«®Manuel Ciudad.—«V.* B .*»Sancho.

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

MAR BÁLTICO.

Modificaciones del valizamiento de las costas de Rusia 
¿n i 865.

El faro de F rederikstad , situado en  el ángulo m eri
dional del puerto  m ilitar de K ronstad , p resen tará  una 
luz azul por los puntos com prendidos en tre  el N. 30* O. 
y  el S. 60- O.

Rada de Kronstad. Se reducirá  á la m itad el núm ero 
de b anderas rojas que hay en la banda sep ten trional de 
la rada grande de K ronstad; las embarcaciones que bo r
deen en dicha rada no deberán bajo n ingún  pretexto 
propasarse al N. de la enfilacion de dichas vaiizas.

De las dos escobas que indicaban la situación de dos 
barcos echados á p ique, cerca del ángulo SE. del puerto  
m ilita r, Ja una será colocada en 4m,88 de agua (i7 ’3 piés); 
las em barcaciones de m ucho calado d eberán  darle  re s
guardo.

En la p a rte  de la rada pequeña de K ro n stad , com 
p rendida en tre  las puertas de paso y ia de la guardia , se 
señalará  el veril m eridional de los bajos con dos vaiizas 
ro ja s , que se dejarán  al N ., y con tres vaiizas blancas, 
en el veril o riental del arrecife O ia n en b a u m  y en 61» ,1 
de agua (22 pies), las cuales deberán  dejarse al S.

Él veril septentrional del m ismo arrec ife , cerca de 
la puerta  de la guard ia , se señalará con escobas blancas, 
que indicarán  el canal de los barcos ch icos, que corre  
po r en tre  las escobas y las dos balizas rojas y cuya p ro 
fundidad en las aguas m uertas es de 4m,88 (17’3 piés).

Como duran te  el verano actual se van á llevar á cabo 
trabajos hidrográficos en la ra d i de K ronstad , se d ebe
rá ten e r presente que las banderas de u n  solo color s e 
ñ a larán  los canales, m ién tras que las que sirvan  de se
ñales pa ra  los mencionados trabajos se rán  de dos colores 
y  pod rán  estar en cualq u ier parte.

En lugar del asta de señales de Tolboukin, que  se ha  
q u ita d o , se colocará una percha p intada de n e g ro , de 
1 Um ,6 de alto (36 piés) y  con un triángulo en el tope.

Cerca de la puntilla  del a rrec ife , que sale al N. de lo 
m ás sep ten trional de la isla H ogland, y  en la enfilacion 
de los faros se co lo cará , en 44 m etros de agua (39’5 piés), 
una valiza negra con dos conos , uno  sobre o tro .

En el veril occidental del banco P ión-M atala , que tie 
n e  6m , 38 de agua (22’9 piés) y se halla en fren te  de lo 
m ás sep ten trional ae  la isla Hogland, y  al N. 49* 30’ O. 
del faro in ferio r, se colocarán en 4 4 m etros de agua (39‘5 
piés), dos vaiizas con escobas negras invertidas.

Revel. E n  la extrem idad occidental del bajo de Re- 
velsten , en lugar de la valiza de escoba ro ja y negra  se 
colocará una valiza negra , que ten d rá  encim a u n  cono 
con el vértice  hácia arriba .

En el Banco Nuevo de la rada de R e v e l, al N. de la 
valiza actual y á distancia de 420 m etros de ella, se colo
cará por via ae  ensayo una valiza de cam pana del sis te 
m a H erbert, que se com pondrá de un  cono de enjaretado 
con bola y  de un tam bor: la valiza es r o ja ; la bola y  el 
tam bor son negros. La valiza estara á 5m,49 sobre  el n i 
vel del m ar. La q u ita rán  el 4 /  de N oviem bre.

En la rada de R ev el, cerca de la v a liza , qu e  señala el 
arrecife, que hay ai N. de E k aterin en d al, se colocará por 
via de ensayo una valiza negra con dos conos unidos 
por sus bases.

Se señalará la piedra C ity -P o rt, descubierta  en  4 864 
por un buque de este n o m b re , en tre  la isla N erva y  la 
piedra Italkivi, con dos escobas b lancas y rojas.

Banco Yernova. A media milla al O. del banco Y ern o - 
va , en 6^,6 de agua ( 4 b ra za s), cerca de un  b a rc o , qu e  
se fué á pique en 1864 , se colocará una valiza con una 
escoba negra de puntas hácia a rrib a , si es que por re c o 
nocim ientos u lterio res se confirm a la idea de que dicho 
barco continúa en su an lig u a  situación.

Mounsund. Para señalar la parte  del arrecife de Sta- 
pelbotten  saliente al O ., se colocará al O. del bajo de 
4 m,88 (17’3 piés) en el placer de Frisgrund y en 14 m etros 
(6 braza»), una valiza de escoba negra con puntas hácia 
a rriba  y  hácia abajo. Desde la escoba dem orará la valiza 
provisional de Saxby-Ness al S. d3* H0' E . ; la isla K ari- 
lain al S. 4* 30' E ; y la iglesia de Palukiol al S. 64* O.

Banco Liuserort. En la extrem idad del arrecife Liuse- 
r o r t ,  al N. 40® O. del faro y al O. de la to rre  de Blauber- 
g e n , se co lo cará , este año , en  1 1 m etros de agua (6 b ra 
zas), m uy ju n tas y E.-O. una  con o tra , dos v «Rizas .de 
escobas negras con las pun tas hácia a rrib a  y hácia abajo,

en lugar de la escoba b lan ca , que hav en la actualidad
El bajo Larina de 3®,3 de agua (2 brazas), situado á la 

en trada  S. de Moonsu.id , se señalará con una valiza de 
escoba negra con las puntas hácia abajo, clavada en 41 
m etros (6 brazas), en su parte  occidental; desde ella d e 
m orará  el m olino de V erpela l N. 74° E. y la valiza Pater 
Noster al N. 31* O.

Soeaborg. D urante la presen te  estación navegable se 
avalizarán las radas de Sveaborg y de l le ls in g o rs , así 
como los canales exteriores que conducen á Sveaborg de 
la m anera  s ig u ien te :

4 /  Bandera roja en asta roja significará que el bajo 
está al N. de la valiza.

2.a Bandera blanca en asta b la n c a , que el bajo está ai 
S. de la valiza.

3.a B andera roja con dado b lanco en el centro , en asta 
roia p >r a rrib a  y b lanca por a b a jo , que el bajo está ai E. 
de la valiza.

4.* Bandera blanca con dado rojo en el centro , en a»ta 
blanca por a rrib a  y  roja po r abajo , que el bajo está al 
O. de la valiza.

5.a Bandera roja y  blanca po r m itad h o rizo n ta l, en 
asta pintada á fajas horizontales blancas y ro jas, significa 
que se puede pasar por cualqu iera  de los dos lados del 
bajo;

6.a Escoba en asta roja significa, que el bajo está al N. 
ó al E. de la v a liza , y del canal.

7.a Asta sin  escoba, p in tada de blanco ó sin n inguna  
p in tu ra , que el bajo está al S. ó al O.

8.a Asta pintada á fajas horizontales blancas y rojas y  
con una cruz en el tope significa que se puede pasar por 
cualqu iera  de los dos lados del bajo.

Todas las dem oras son verdaderas.
M adrid 28 de O ctubre de 4865.—«Salvador Moreno.

A dm inistración general 
de la Real Casa y  Patrim onio.

Se venden en pública subasta 3.000 conejos que d eb e
rán  sacarse de los cuarteles de Titulcia , Puente largo, 
S o to m ay o r, B utrón y Raso de G afe, pertenecien tes al 
Real heredam iento de Aranjuez.

La subasta tendrá  lugar el dia 8 del mes de N oviem 
bre próximo, á la una de la tarde, en esta A dm inistración 
general y en la patrim onial del expresado Real S itio , en 
cuyos puntos se halla de m anifiesto el pliego de condicio
nes para conocim iento de las personas que deseen tom ar 
parte  en la licitación.

Palacio 24 de Octubre de 48G5.««Ei S e c re ta rio , F e r
nando Cos-Gayon. 2332— 1

Se saca á pública subasta el arriendo  de los molinos
y venta de Aceca, pertenec ien tes al Real heredam iento de 
Aranjuez.

La subasta ten d rá  lugar el dia 40 del próximo mes de 
N oviem bre, á la una y media de la tarde, en esta Admi
n istración  general y en la patrim onial del expresado 
Real S itio , en cuyos puntos se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones para conocim iento las personas
que deseen tom ar p a rte  en la licitación.

Palacio 24 de O ctubre  de 48G5.«=^El S ecretario , Fer
nando Cos-Gayon. 2333— 4

Se saca á pública subasta el arrendam ien to  de los de 
rechos de paso por el puente de Aceca, pertenecien te  ai 
Raal heredam iento de A ranjuez.

La subasta tendrá  lugar el dia 10 del m es de Novi em 
b re  próxim o, á la una de la tarde , en esta A dm inistracio 
general y e »  la patrim onial del expresado Real Sitio , en 
cuyos puntos se halla de m anifiesto el pliego de cond i
ciones para conocim iento de las personas que deseen to 
m ar parte  en la licitación.

Palacio 24 de O ctubre de 4865.—«El Secretario , F e r
nando Cos-Gayon. 2334— 4

Se saca á pública subasta el aprovecham iento  de la 
chavasca que resulte  en el carboneo que ha do efectuar
se en el m onte del Pardo para el sum inistro  de este Real 
Palacio.

La subasta tendrá  lugar el dia 8 del próxim o mes de 
Noviembre, á las dos de la tarde, en esta A dm inistración 
general y en la patrim onial del expresado Real Sitio en 
cuyos puntos se halla  de m anifiesto el pliego de condi-

iones p a n  conocim iento de las personas que deseen to
a r parte  en la licitación.

Palacio 2 i de O ctubre do 18ó5.c=»El S ecretario , F e r
n a n d o  Cos-G ayon. 2335— 4

Se suspende la subasta del derecho de ó po r 4 00 que 
correspon  ¡e á S. M. de la uva criada en el p resente año 
en el s u e lo  regab le  de la Real Acequia de Tajo que se 
hallaba a n u n c ia d a  y debia ten e r lugar el dia 3 del c o r 
riente mes.

Palacio 4.* de N oviem bre de 1865.==>El Secretario , 
Fernando Cos-Gayon.

A dm inistración general de la Im prenta  
Nacional.

T eniendo que recoger este establecim iento d iferentes 
cantidades exi»tentes en las A dm inistraciones de Correos* 
encargadas de la suscricion á la G aceta de  la Península, 
islas Baleares y C anariis que á con tinuación  se e x p re 
s a n , las personas que q u ieran  tom ar las que resu ltan  
disponibles al presente como en lo sucesivo , ya en to ta 
lidad ó parc ia lm en te , podrán p re  u n tarse  eh estas ofici
nas al Oficial encargado del negociado de g iro ,d e d o c e  
á dos de la ta rd e , á en treg ar el im porte de la rem esa que 
q u isieren  h a ce r, recibiendo sin  descuento alguno la li
branza á su  órden y cargo de la A dm inistración de C or
reos correspondiente .

Madrid 2 de N oviem bre de 1865.=»El A dm inistrador 
g e n e ra l , Ramón de N avarrete.

Albacete. — Avila. — Badajoz.—B ailén .— Benavente.— 
Bilbao.—  Cáceres. — Cádiz.— Canarias (Santa Cruz de Te
nerife).— Cartagena. — Castellón de la Plana.— C oruña.— 
Cuenca.—Figueras.—- G ranada.—G uadalajara .— llu e lv a.— 
Irán . — León. — Lérida. — Logroño. — Lugo. —  Mahon.—  
Málaga.—  Mallorca (Palm a).—Órense.— Palencia. — P am 
plona.— Pontevedra.— Salam anca. — San Sebastian. — Se- 
govia. — Sevilla.—Soria.—Talavera de la Reina. — T aran- 
con.—Teruel.—Toledo.—Toro.—T rujillo .—Tudela.— V er- 
gara.— Vigo.— Vitoria.— Zam ora.— Zaragoza. — 3

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría de A yuntam iento  del 

pueblo de C ocentaina, en esta p rov incia , dotada con 600 
escudos anuales, pagados de los fondos m unicipales por 
trim estres vencidos, he acordado se anuncie  al público 
por térm ino  de un  m es, de conform idad con lo d ispues
to en el Real decreto de 49 de O ctubre de 1853.

Los aspirantes pueden d irig ir las instancias docum en
tadas al Alcalde del re fe r id o  pueblo dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 24 de O ctubre  de 1865.—Joaquín F. de O r- 
duña. 2354—1

Gobierno de la ovincia de Ciudad-Real.
La Secretaría  del Vyuntamiento de Agudo, dotada 

con 330 escudos anua íes , se halla vacante por ren u n cia  
del que la desem peñaba.

Los aspirantes á ella d irig irán  sus solicitudes á la e x 
presada Corporación m unicipal en el térm ino  de un mes, 
que p rincip iará  á contarse desde la publicación de este 
anuncio  en la G aceta  y Boletín oficial de esta provincia, y 
trascu rrido  que sea se p roveerá  dicha plaza con arreglo 
a Ja ley.

Ciudad-Real 24 de O ctubre de 4865.— Santiago Sán
chez de Ramos. 2370—2

Gobierno de la provincia de Segovia.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Rebollo por dimisión del que la desem peñaba , con el 
sueldo anual de 4 0o escudos, pagados po r trim estres de 
fondos m unicipales: su provisión tendrá lugar á los 30 
dias d é la  inserción  de este anuncio, dirigiendo los asp i
ran tes su s- solicitudes al Presidente de aquel A y u n ta 
m iento ántes de esp irar el plazo señalado.

Segovia 9 de O ctubre de 4 8 t5 .=  El G obernador, Ale
jan d ro  M arquina. ______   ^

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A y u n ta 

m iento de Perelló , dotada con el sueldo de 350 escudos.

Los a sp ira n te s , que deberán  s e r  m a y o re s  d ’
dirig irán  sus s o l i c i t u d e s  docum entadas al A leal c,
denle de aquella Corporación, den tro  «leí term ino o 
m es, que empezará á contarse  desde el día en qu 
publique este anuncio  por tercera  vez en la G ack ta  
M adkid  ; en la inteligencia de que será p r e f e r id o  el que 
reúna las circunstancias que expresa el Real decreto  ae 
19 de O ctubre de 4 853. .

T arragona 13 de O ctubre  de 4 8 6 o .= P . O., Antonio 
Torrecilla de Robles,. 2371 *

Ayuntam iento constitucional de la v illa  
de Almazora.

Aprobada por el Excmo. Sr. G obernador de esta p r o 
vincia la creación de una plaza de partido de p rim era  
clase de Médico ciru jano con la asignación de 400 es
cudos, y o tra de Farm acéutico  con 200 , se anuncian  
vacantes para que los a sp iran tes puedan  p re sen ta r  en 
esta Alcaldía sus solicitudes y relacciones de m érito  
docum entadas den tro  el térm ino  de 30 días, que em p e
zará á contarse desde el en que se publique este a n u n 
cio en la G aceta  de  Madrid  y Boletín oficial de la p ro 
vincia.

Almazora 25 de O ctubre de 1865.=~El Presidente, José 
V erch e .= E l Secretario  , Manuel Corell. 2383

Adm inistración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de la Coruña.
El arriendo  en segunda subasta de las rentas de c o r

poraciones y  establecim ientos del clero que rad ican  en 
esta provincia y no fueron licitadas en la prim era , se c e 
lebrará  el dia 12 del en tran te  mes de N oviem bre, s im u l
táneam ente en la villa y corte  de Madrid, en la A dm inis
tración de Propiedades de aquella provincia en esta c iu 
dad y local de la A dm inistración de mi cargo, an te  las p e r
sonas de costum bre  ó que autoriza la iustruceion  y en las 
cabezas de los partidos judiciales de que se trata en los 
puntos de costum bre á presencia de los S íes. Alcaldes, 
A dm inistradores subalte rnos del ramo, y en su caso del 
P rocurador sindico del A yuntam iento con asistencia de 
Escribano.

Em pezará la subasta á las doce de la m añana del e x 
presado dia, y en la prim era media hora se p resen ta rán  
las proposiciones po r medio de pliego cerrad o , pasada la 
cual no se ad m itirán  o tros, y  se dará princip io  a la lec
tura  y publicación de los que se hayan p resen tado , cuyo 
resultado se consignará  en el acta del rem ate.

El a rriendo  es por partidos: cada uno forma una p a r
tida ó lote, y  las posturas que se hagan han de ser al to 
tal de cada uno; adv irtiendo que para adm itirlas ha de 
acreditarse  al p resen ta r el pliego h aber depositado el 4 0 
por 100 del tipo total de cada un o  de los respectivos p a r
tidos, expresándolos, tom ándose del que aparece de la ú l 
tima casilla de la nota que seguirá á continuación, los cua
les corresponden  á esta segunda subasta , deducida la 
sexta pa rte  de los de la prim era, excepto en lo p e r te n e 
ciente á pensiones en d inero , cuya nota ó recibo de de
pósito debe presen tarse  con se p a ra c ió n , pero á la vez 
con el pliego al em pezar la subasta.

En cuan to  á estos depósitos tam bién  se advierte  que 
para la licitación que pudiera hacerse en la corte  deben 
constitu irse en la Caja de la Tesorería y lo m ism o en esta 
capital; pero teniendo en cuen ta  que la subasta se hace 
en dia de fiesta según instrucción, y que las operaciones 
de los depósitos en ám bas capitales llevan algún tiem po, 
se encarga que los depósitos deben hacerse con a n te r io 
ridad ó con la anticipación de dos ó tres dias.

En los partidos podrán los Sres. Alcaldes d isponer que 
se reciban en el mismo dia de la subasta , puecdo que hay 
m ás facilidad, m enos requisitos que cum plir y m énos li
citación, pero  señalando el pun to  en u n  cartel que se fije 
en la casa de la subasta la víspera y la m añana del rem a
te para ev ita r dudas y quejas.

Será trip le  el rem ate  en los puntos designados po r los 
tipos de cada partido  que en la casilla de la p rim era  su 
basta exceden de 20.000 rs., y doble solam ente en  el 
m enor.

No se adm itirá  postura  que baje de los tipos ó c an ti
dades de la últim a casilla de la n o ta , y el a rrien d o  q u e 
dará pendien te  de la aprobación de la Dirección general 
del ram o , debiendo verificarse el pago de los plazos por 
sem estres vencidos en 1.*de Enero  y 4.a de Julio de 1866, 
y respecto á los tipos que en p rim era  subasta no llegaron 
á 20.000 rs. po r trimestre.» lauibien vencidos, que se c o n 
sideran  fijos en l." del co rrien te  O c tu b re , 1.* de Enero ,
1.° de Abril, 4.* del citado Julio del año en tran te .

En todo lo d más se advierte  que el arriendo  se e n 
tiende con arreglo y sujeción á la» condiciones de la p ri
m era subasta consignadas en el Boletín de 4 4 de Setiem 
bre, núm . 60.

Y á fin de que los licitadores tengan conocim iento de 
la fórm ula del pliego de posturas y del núm ero  de espe
cies que se a rrien d an  con sus tipos ó valoraciones, se es
tam pan á co n tinuación , como queda expresado ; a d v ir- 
tien 10 que los expedienies estarán  de m anifiesto en la 
A dm inistración y Alcaldías de los partidos sujetos al a r 
riendo  de segunda subasta.

Coruña 21 de O ctubre de 4 8 6 5 .= E l Oficial prim ero  
In te rv e n to r, Antonio de Encina.«=El A dm inistrador p r in 
cipal, Ramón F ernandez Torres.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e  su jetándose al a n u n 

cio publicad ► para el arriendo  en segunda subasta de las 
ren tas de diferentes corporaciones y establecim ientos del 
clero por frutos del presente añ o , hace la siguiente p ro 
posición.

Por el total de las ren tas del partido  d e  , su tipo
en segunda su b asta  reales, o frece  reales, eq u i
valentes á  escudos y    m ilésimas.

(Fecha y firma.)

N otas . 4.a Se pondrá  en letra  la cantidad de la pos
tura.

2.a No se adm itirá  postura alguna condicional que a l
tere  lo escrito : las que se hagan han de se r conform es al 
modelo a n te r io r , sin enm ienda y  por el total de cada 
partido.

3.a Las hojas del depósito h an  de exp resa r el partido .

RENTAS ARRENDABLES EN 1865, SU PrtESUPUESTO Ó TIPO 
PARA SEGUNDA SUBASTA.

Nota de las rentas y  especias procedentes del clero que se 
presentan al arriendo en segunda subasta por los parti
dos que se expresarán  , habiéndose rebajado la sexta p a r- 
te de los tipos de prim era subasta excepto en pensiones ó 
dinero.

C orcubion.—Trigo 3.043 %.—Centeno 4 80.—Maíz 50.— 
Gallinas %.— Pensiones en d inero  rs. vn. 3.872,83.— Valor 
ó tipo en prim era  subasta rs. vn. 47.009,33.— Baja de la 
sexta parle  excepto en pensiones rs. vn 7.4 89,41.—Tipo 
líquido para segunda subasta rs. vn. 39.819,92—E q u iv a 
lencia en escudos milésimas 3.984,992.

Puenledeum e.—Trigo 8.—Centeno 10 %.— Maiz 4 0 %.— 
Gallinas 55.— Aceite, cuartillos, 1.— ídem de m anteca 4.— 
Sardinas 250.— Pescados 6 %.—Carretos 26.— Renta even
tual rs. vn. 15.386,50.— Pensiones en d inero  reales vellón 
9.998,75.— Valor ó tipo en prim era  subasta reales vellón 
26,032.69.—Baja de la sexta parte  excepto en pensiones 
reales vellón 2.672,32.—Tipo líquido para segunda subas
ta rs. vn . 23.360,37.—Equivalencia en escudos milésimas 
3.336,037.

O rtigueira.—Trigo 230.— Centeno 47.—Carneros 4.— 
Aceite, cu artillo s, 4.—Idem de m anteca 2.—Vino, azu m 
bres, 44.— Renta eventual rs. vn. 9.5 43.— Pensiones en 
d inero  7.968,47.— Valor ó tipo en prim era  subasta reales 
vellón 20.186,67.— Baja de la sexta parte  excepto en pen
siones rs. vn. 2.036,36.—Tipo líquido para segunda s u 
basta rs. vn. 18.150,34 —Equivalencia en escudos m ilé s i
mas 1.815,031.

Ferrol.—Trigo 96.—Centeno 48!4.—Maíz — Gallinas
9.— C arneros 2.— Leña , carros 1.— Pescadas 6.— Renta 
even tual 7.433,25.—Pensiones en d inero  rs. vn  7.4 42,60.— 
Valor ó tipo en prim era  subasta rs. vn. 16.25í,70—Baja 
de la sexta parte  excepto en pensiones rs. vn. 1.54 8,35.— 
Tipo liquido para segunda subasta rs. vn. 14.734,35.— 
Equivalencia en escudos milésimas 4.473,435.

Los Sres. Alcaldes, ya por sí, ya por medio de los P e 
dáneos, se se rv irán  d a r á este anuncio y  tipos la p u b li
cidad posible, fijando carteles en todos los puntos de cos
tum bre, y encargándola  lectura del Boletín ó la salida de 
la misa popular en sus p a iro q u ias , para que así llegue á 
noticia de todos los que puedan in teresarse  en el a r re n 
dam iento, y rem itirán  á los de cabeza de partido ó á la 
A dm in istración , en el que haya, una certificación que 
acredite  haberse publicado para que se una al expe lien- 
te, conform e lo previenen las in s tru cc io n es; advirtiendo 
que la falta que resu lte  por este servicio que la S u p erio 
ridad y la Adm inistración nota en algunas Alcaldías, ln -  
brá  de efectuar á los que las c o m e tan , sobre  lo cual d e 
berán  ten e r presente lo que se encarga al final del a n u n 
cio de la prim era  subasta inserto  en el Boletín cilado.

Coruña 2i de O ctubre de 4 8b5.«=»El A dm inistrador 
principal, Ramón Fernandez T orres. 2367

Cuerpo de carabineros del Reino.
COMANDANCIA DE PONTEVEDRA. 4

D. Fernando Marchessi y Monrós, Teniente Coronel 
p rim er Jefe de la Comandancia de los de esta provincia, 
hago saber que el dia 24 del próximo mes de N oviem bre,
¿ las doce de su m añana, se celeb rará  en la oficina de es

ta Com andancia, sita en el cuartel que en esta capital y 
calle de Maceda ocupa la fuerza de la m isma, la contrata 
para la construcción del vestuario que puedan necesitar 
los individuos de que se com pone, bajo las condiciones 
siguientes:

4.a La duración  de la con tra ta  íe rá  po r dos años, á 
con tar desde el dia en que se d igne ap robarla  el Exce
lentísim o Sr. Inspector general del C uerpo.

2.a Las proposiciones se p resen ta rán  con una  hora de 
anticipación, p recisam ente  en pliegos cerrados, señalan* 
dose te rm inan tem en te  el precio de cada una de las p ren . 
das y acom pañando m uestras de panos, bayetas y telas 
que tengan las dim ensiones de una tercia en cuadro, 
n o  siendo adm isible aquella  en que no se consignen de- 
term inadam ente.

3 * No se adm itirá  proposición alguna que  exceda del 
precio señalado para cada una de las p ren d as que cons
tituyen  su vestuario .

Eses. Mils,
Prendas de infantería. .--------

L evita     * J
Pantalón de p a ñ o .............................................  4,400
Paleto con cap u ch a .........................................  41,400
C haquetón ...................................................................... 6
Chaqueta de bayeta am a rilla ...................... 2.300
Par de po lainas...............................................  2,400

Para marina.
P ale to ............................................................................... ^
C haqueta de g a la    ...................................    6,400
Blusa de bayeta a z u l ................................................  »
Idem  de v e ra n o ...............................................  2.600
Pantalón  de id ..................................................  2,600
Gor¡ o     j
Pantalón de pañ o ..................................  • • • • • .  4,400

4.a Los tipos de todas las p rendas qu^ h an  de servir
de base en esta con tra ta  estarán  de m anifiesto  en la In s 
pección general, en esta Com andancia y en todas las de
m ás del Cuerpo.

5.a Aprobada que sea la co n tra ta  p o r el Excmo. Señor 
Inspecto r g e n e ra l , al que le haya sido adjudicada depo
sitará en la Caja de Depósitos ó sucursal de la provincia 
la cantidad de 410 escudos y el talón que se le expida en 
la de esta C om andancia com o garantía  del comprom iso 
que adquiere.

6.a N inguna p ren d a  se rá  adm itida sin  p rév io  recono
cim iento  de la Ju n ta  revisora  que se no m b rará  al efecto, 
la que desechará  las que  no encuen tre  arregladas á los 
tipos en paños, m ateriales y hechura .

7.a Una vez adm itidas las p rendas será satisfecho sq  
imp irte al con tra tis ta , siendo de su  cuenta la entrega y 
el porte de ellas á la capital.

8.a Si el contra tis ta  no residiese en la capital deberá  
ten er en la misma un  represen tan te  con quien  la Co
m andancia se en tienda  para los pedidos de prendas, pago 
de sus valores y dem ás incidencias que puedan  ocurrir: 
este rep resen tan te  deberá estar encargado de las cotn? 
postu ras que tengan  q u e  hacerse, y han  de ser por su 
cuen ta  á todas las p rendas que haya constru ido  y  las 
necesiten, ó en su defecto ten e r u n  repuesto  de 20 ves
tuarios á fin de que los reclu tas puedan ser uniform ados 
com pletam ente desde luego, ó que  el carab in e ro  que n e 
cesite a lguna p ren d a  tom e aquella  que m ejor se adapte  k * 
su cuerpo . ; *

9.a y  últim a. Si dicho contra tis ta  re trasase  la entrega 
de las p rendas ó no  las p resen tase  arregladas á los tipos, 
la prim era vez le se rán  devueltas para q u e  se co n stru y an  
nuevam ente , y á la segunda quedará  rescindido el con
trato  perdiendo el depósito respectivo, prév io  con sen tí^  
m iento del Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo, á 
quien se dará p a rte  de la falta en  que in cu rra .

Pontevedra  23 de O ctubre  de 4865.— F ern an d o  Mar
chessi. ___________

A udiencia de Oviedo.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL PARTIDO DE OVIEDO.

Relación de los asientos defectuosos que se hallan 
en los libros de la extinguida Contaduría de Hipo
tecas de este partido, con separación de los pue
blos en que radican las fincas á  que se refieren los 
mismos asientos (f).
Venta de tres censos con hipoteca del d irec to  dom i

nio sobre varios bienes por D. José Requejo al A yunta
m iento de Oviedo en  1697.

Venta de una tie rra  con hipoteca de varias fincas po r 
D. Juan Alvarez de la T orre y su m u je r M aría Fernandez  
á Domingo Alvarez en 184 8.

Im posición de censo con hipoteca de lina casería po r 
D. Joaquín  B uslam anteal hospital de Santiago en 1830.

Im posición de vínculo sobre  todos sus bienes por Don 
Rodrigo Miranda Ponce, Conde de San  Pedro.

Hipoteca de una casería por Doña G ertru d is H evia á 
Ildefonso Sagúes en 1841.

Mejora de tercio y q u in to  y  m ayorazgo sobre  varios 
b ienes por D Alonso González de l i Rúa y Doña Mencía 
de Quirós á sus hijos D. Rodrigo B ernaldo de la Rúa y 
Doña Mencia de Quiros en 155».

Venta del dom inio ú til del foro de una casería por 
María Martínez Poudal á su herm ano  Juan  en 1832.

Venta de un censo redim ible po¡ Angel G arcía y  SU 
m ujer á D. F rancisco  L orenzana , ad m in istrad o r de  la 
obra  pia de GoBera en 4832.

Venta de varios bienes por Juan  Alonso y  José Alva- 
rez á Francisco Fernandez en 1834.

Venia de varios bienes p >r Francisco F ern an d ez  E s
trada  de varios bienes á F ernando  G arcía en  4835.

Parroquia de la Manjoya.
Venta de una  casería con hipoteca d eu n a  im posición 

por Francisco P runeda  y Doña Juana B arredo, su  m ujer, ¿ 
D. V icente V ejam bre en 1806.

Perm uta  de varios bienes por María Santa Inés, Ma
n u e l Alvarez Santullano, su  hijo, José González Valdés y 
José de Cima en 184 4.

Donaci n  y v íncu lo  de varios b ienes po r Doña An
gela García Ramos á D. José García Ramos en  1786.

Testam ento y v inculación  de una casería por G abriel 
Alvarez Valenciano y  su  m ujer Catalina A lvarez á sus 
descendien tes en 1599.

Hipoteca de varios bienes forales por G regorio la Rion- 
d a , Francisca de F r ie ra , su  m ujer María Alonso, y Joa
q u ín  Alonso á D. C lem ente Am onio Diaz en  1839.

Hipoteca de un a  casería por Doña Benita M artínez y 
D. Joaquin  G arcía, su hijo, á D. Juan  Escosura Hevia en 
1839.

Hipoteca de una casería y  bienes p o r D. Joaquín  Gar
cía á D. V alentín Diaz en 4 837.

Hipoteca de dos caserías y bienes po r D. F rancisco  
G arcía Ramos á Doña Josefa Llames en  4844.

Parroquia de San Claudio.
Im posición de censo sobre una casería y  m ás b ien es 

por D. Diego A lvarez Moran R ivera á Alonso Ramos e n  
4695.

Venta de una casería po r D. Francisco M enendez á 
D. José de la Pía en  4831.

Parroquia de Broñes.

Im posición de censo sobre  una casería p o r  F ernando  
Montoto Miranda á favor de las obras pías fundadas por 
D. Pedro Rojas en 4 694.

Im posición de foro sobre  un a  ju guería  com puesta de . 
varios bienes y  caserías por D. F rancisco  M oran Argue
lles y D. Tomás de Lavarejos á D. Pedro M artínez Valdés 
en  1727.

Im posición de a rriendo  con hipoteca sob re  el útil do
m inio de una casería po r Felipe Alvarez y  su m ujer Ma
ría  Valdés á favor del Cabildo de Oviedo en 1763.

Obligación con hipoteca de u n a  h eredad  y  o tros bie
nes p o r A ndrés R o d ríg u ez , F e rnando  y F ran c isco , sus 
hijos, y  su herm ano  Domingo á D. B ernardo  Estrada de 
Balbidares en 4784.

Venta de tres terren o s po r José Alonso C asaprin  y  sil 
m ujer á D. Nicolás Rojo en 1832.

Venta de una casería por José P iquero  Valdés á Don 
Vicente Nava en 4 833.

Venta de un a  casería po r D. F rancisco, D. José María,
D. Antonio y Doña María del C arm en E strada  á D. Do* 
m ingo A lvarez A renas en  1835.

Parroquia de Naranco.
V enta de ren ta  sobre  varios b ienes con hipoteca de 

varios bienes por D. Esteban F ernandez  de la Cigoña a 
D. Felipe Argumosa en 1818.

Venta de renta  sobre  varios b ienes po r D. Estéban Fer
nandez de la Cigoña á D. Felipe Argum osa.

Venta de un  prado con hipoteca del útil de un foro 
por Juan M artínez y su m ujer Josefa Alvarez á Ante*110 
Diaz.

For o de una juguería  com puesta de varios bienes pof 
el c bildo catedral de Oviedo á José del Busto en i74u.

Foro de otra jugueria  y bienes por dicho cabildo á Jo
sé del Busto y José Diaz del Prado en  4748.

Parroquia de Loriana.
Im posición de censo sobre  varios bienes po r Alyaiv 

de Hevia á Pedro López como cu rad o r de D. A ndrés Sala- 
zar en 4 591.

Im posición de censo con hipoteca de tres fincas P<y 
D. A ntonio C arreño y Cañedo á Doña A ntonia Blanco Ci* 
rieño en 4798.

(!) Véase la G a c e t a  de anteayer.



Donación de mi foro p o r  D. Benito Casiolles Mcana á 
José Alonso cu 1*14.

Venia do dos heredades por Francisco Alvarcz y su 
iiiuj- v en  i s 3 2

v ciit i do dos terrenos y otras fincas por Dona Josefa 
3larl¡ns¿ á Doña M irí » del Cáruiou Mema en 1833.

Parroquia de Santa Marina di Piedramuelle.
liiiposicion de censo sobre una casería y otros bienes 

por Doña Juana Cifuenles á D. José Ardisana Noriego eu 
W , 9 .  ,

Venta d e  u n a  c a s a  y  m a s  bienes p o r  Carlos Alvarez y  
Manuela Fernandez en 1777.

I m p o s ic ió n  de foro do varios bienes por Domingo Lo
re n z o  del Carpió a Santiago Alvarez y su mujer Antonia 
Suarez en 1753.

Obligación con hipoteca de una casería por D. Sebas
tian Kscudero y Dona Francisca Suarez , su madre , al se
ñor Marqués de Vista-alegre en 1815.

Venta d e  v a r i o s  b i e n e s  con h ip o t e c a  d e  un terreno por 
Juan F e r n a n d e z  á D. José Ramón Sierra en 1819.

Im p o s ic ió n  de c e n s o  sobre varios bienes por Juan 
Fonso, su mujer y  su hijo Juan a D. Toribiode Vigil Ar- 
güelles en ■t«’>36.

I m p os ic ió n  de foro sobre varios bienes é hipoteca por 
Juan Cónsul á Juan Alonso en 1753.

Venta de varios bienes é hipoteca de una casa por 
José Alvarez, su mujer y Francisco González á D. F ran
cisco Ordoñez en 18:25.

Venia de las dos terceras partes de una huerta con 
hipoteca de la tercera parte de la misma por José Fer
nandez Campa y su mujer á D. Francisco Ordoñez en 
1825.

Venta de varios bienes con hipoteca de un prado por 
Vicenta Alvarez á D. Francisco Ordoñez en 1825.

Venta de varios bienes con hipoteca por Nicolás Al
varez Labarejos á D. Francisco Ordoñez en 1825.

Hipoteca de un huerto por Pedro Alonso en 1827.
Foro de varios bienes por D. Matías Joaquín Cónsul á 

D. Santos Fernandez Banciella y su mujer Doña Ramona 
de la Fuente en 1842.

foro de varios bienes por D . Juan de Carrio Valdés á 
Juan Fouso en 1619.

Foro de varios bienes por Juan de Carrio á Pelayo Al
varez y su mujer en 1618.

Parroquia de Latores.
Arriendo con hipoteca de varios bienes por Juan G ar

cía, Bárbara González y D. Andrés B ernardo de Q uirósal 
cabildo catedral de Oviedo en 1767.

Imposición de censo sobre dos caserías por D. José 
González Valdés al convento de la Vega de Oviedo en 
1747.

Imposición de foro sobre un molino y otros bienes por 
el hospital de los Remedios á Andrés Suarez y su m ujer 
Josefa de Teja en 1760.

Imposición y venta de censo con hipoteca de una ca
sería y otros bienes por D. José González Valdés, Doña 
Josefa Quirós, su mujer, y Doña Jerónima González Vai- 
dés á D. Fabian de¡ Camino en 1725.

Imposición de foro de una casería con hipoteca de va
rias fincas por D. Clemente Duque de Estrada á D. Domin
go Fernandez en 1845.
‘ Fianza con hipoteca de varios bienes por D. Ramón 
Alvarez Baragaña al concurso de acreedores de su padre 
político D. José González Valdés en 1798.

Préstamo con hipoteca de una casería por D. Gregorio 
González Villa mil y D. Antonio Alvarez Baragaña á Don 
Ramón María de la Aliar en 1817.

Venta de varias bienes por D. Antonio Alvarez Bara
gaña á D. José Mendez de Vigo.

Venta de una casería con hipoteca de varios bienes 
por Ü. Bernardino Peón á D. Manuel Arenas en 1824.

Fianza con hipoieca de una caseria por D. José María 
Uncfiiera á D. José González A lveru, y este á la obra pia 
de Piloña en 1827.

Venta de varios bienes por Pedro Fernandez del Mon
tea I). Pedro Alvarez en 1830.

Hipoteca de renta sobre varios bienes por D. José Gon
zález Valdés y su hijo D Vicente a D. Felipe Suarez en 
1831.

Hipoteca de dos caserías por D. Antón o Fernandez 
de la Llana á D. Francisco González Pulgar en 1836.

Venta de un molino con varios bienes por José Gon
zález Valdés y su hijo D. Vicente á D. Felipe Suarez en 
1833.

Arenta de tres fincas por Miguel Perez y Pedro Suarez 
Coriellinen 183 4.

Parroquia de San Pedro del Otero.
Imposición de censo sobre el suelo de una casa y 

oíros bienes por Doña Inés de Navia Arango por sí y co
mo curadora de sus hijas Doña Clara y Doña Gregoria de 
Avilés y Florez al convento de San Pelayo de Oviedo en 
1674.

Imposición de censo sobre varias fincas por Doña Ana 
María de Cifueutes Prada y D. Jácoine de Palacio Vigil 
Quiñones á favor del convento de Santo Domingo de Ovie
do en i 677.

Venia de un censo de una casería y bienes por Mag
dalena González Valdés y D. Ignacio González Montero á 
favor dei cabildo de Ovied > en 1662.

Imposición de censo por var.os bienes de D. Marcos 
de Rivera, Doña F ancisca de Arango y Doña Isabel de 
Quirós á D. Toribio González Cuervo en 1633.

Parroquia de Pando.
Imposición de censo sobre una casa y bienes por Don 

José Francisco Alvarez de Rivera, Vizconde de Castaosa á 
favor de las obras pias fundadas por D. Jerónimo de Es
trada Nava en 1699.

Cambio de dos fincas por el Abad y capellanes del 
Rey Casto.

Venta de un censo con hipoteca de un prado por Do
ña María de la Reynoa y Rivero á la cofradía de San Pe
dro en San Juan el Real de Oviedo en 1793.

Arriendo de una casería con hipoteca de un terreno 
por Di Rafaél de Villegas á D. Manuel de la Fuente y su 
mujer en 1792.

Fianza con hipoteca de varias fincas por Doña Benita 
Roces á su hija Doña Eduvigis en 1822.

Parroquia de San Miguel de Lillo.
Venta con hipoteca de una caseria por D. Antonio 

Cuervo á D. Francisco Madariaga en 1822.
Venta de cuatro fincas por Doña Josefa Martínez y su 

marido á Ramón Rodríguez en 1833.
Venta de varios bienes por Manuel Suarez á D. Isido

ro de Prado y Tobia en 1835.
Parroquia de Sangradio.

imposición de censo sobre un castañedo por D. Beni
to Fernandez A renas, D. .Manuel de Hevia Argüelles y 
Doña Angela Arenas á la cofradía de la Soledad y Animas 
en S'in Isidoro de Oviedo en 1748.

Imposición de censo sobre una casería y  otros bienes 
por Gregorio González Rúa al convento de Santa Clara 
de Oviedo en 1707.

Imposición de censo con hipoteca de dos fincas por 
Francisco Fernandez en 1745.

Imposición de censo con hipoteca de varias fincas por 
Pedro González á D. Estéban González Villar en 1773.

Imposición de foro de varios bienes por Domingo Lo
renzo del Carpió á Santiago Alvarez y su mujer Antonia 
Suarez en 1753.

Imposición de foro de una casa y otros bienes con 
hipoteca por el Sr. Marqués de Vista-alegre á Manuel 
García y Rafaél González en 1793.

Fianza de una porción de bienes y una casería por 
Vicente González de Caces á sus hijos D. Lope del Pilar y 
y D. Francisco González en 1827.

Fianza con hipoteca de un prado y una casería por 
Francisco Zarracina Llanos, su mujer Francisca Rubiano 
y D. Manuel Rubiano á favor de la Administración de la 
rem a dei Escusado de este obispado en 1803.

Parroquia de San Martin de la Perera.
Imposición de censo sobre varios bienes por Toribio 

y  Simón Fernandez del Monte á Doña Antonia de Caso 
Celis y á la cofradía de Soledad de San Isidoro de Oviedo 
en 1708.

Imposición de censo sobre una casería por D. Benito 
y D. Alonso de Ilevia y Argüelles á ia fábrica de la cate
dral de Oviedo en MIO.

Imposición de censo sobre varios bienes por Doña 
Isabel de Valdés Miranda ai convento de Santa María de 
la Vega en 1708.

Imposición de censo sobre una casería y otros bienes 
por Doña Ana María de Cifuentes Prada á la cofradía de 
Nuestra Señora del Rosario en 1669.

_Venta de varios bienes por D. Antonio Alvarez Bara - 
gana á D José Mendez de Vigo en 1824.

Venta de dos terrenos por D. Joaquín Barrosa y Doña 
María Josefa Bauciella en 1831.

Parroquia de Lugones.
Imposición de censo sobre una casería y otros bienes 

por D. Andrés Aiouso y su mujer Doña Ana de Nora á 
las obras pias fundadas por Juan Rodríguez Santullano en 
1753.

Imposición de cento sobre varias casas y otros bienes 
por Alvaro de Ilevia á Pedro López y D. Andrés de Sala- 
zar en 1724.

Cesión de foro sobre una juguería y sus bienes por 
D. Alvaro Miranda á Juan Alvarez Valdés Mayor y Juan 
de Santirso en 1768.

Aniversario con hipoteca de varios bienes por Pedro 
de León ai convento de San Francisoo en 1560.

Parroquia de Priorio.
Foro vitalicio sobre una juguería y sus bienes por Do

mingo Martínez, y su mujer leresa Alvarez Labarejos al 
cabildo catedral de Oviedo en 1786.

Obligación con hipoteca de una casa y otros bienes 
por Doña Josefa González Rivera á su hijo D. José María 
Pintado en 1824.

Fianza con hipoteca de tres casas,dos caserías y otros 
bienes por D. Vicente González v sus hijos D. Lope v Don 
Francisco en 1827.

Parroquia de Ollonicgo.
Fianza con hipoteca de una casería por D. Juan Aman* 

d ¡ , D. Juan y D. Pedro de la Escosura á los acreedores 
del concurso del Canónigo D. Luis de Mier en 1819.

Parroquia de Tiñana.
Venta de od io  fincas por D. Eusebio José Vegerano á 

D. José Joaquin Sánchez en 1817.
Fianza con hipoteca de varias fincas por Doña Ramo

na Roces á su hija Doña Eduviges en 1822.
Parroquia de San Julián de Box.

Fianza con hipoteca del útil dominio de 28 fanegas de 
pan por D. Juan Nepomuceno Puente, D. Francisco Puen
te, su mujer Doña Teresa Blanco y D. Atanasio de Prado 
y Tovia á la Hacienda en 1814.

CONCEJO DE SIERO.

Parroquia de la PoladeSiero.
Obligación con hipoteca de varios bienes por D. José 

María Navía Osorio, como apoderado de su hermano el 
Sr. Marqués de Santa Cruz á D. Félix Dani Valdés en 
1844.

Cesión de varios bienes adquiridos de la Nación por 
D. Manuel Zúrcela á favor de D. Juan Arenas y D. Juan 
Ardinas el 1844.

Venta de la mitad de una heredad por D. Vicente Soto 
Briones y su mujer Doña Josefa de la Vallina á D. Alonso 
Huergo en 1845.

Venta de una heredad por D. José Menendez, apodera
do de D. Gumersindo Florez Moro, á favor de Roque G ar
cía y Juan Quinta.

Parroquia de Limanes.
Venta de renta impuesta sobre varios hicnes por Don 

Rodrigo del Camino Hevia á Doña Vicenta su herm ana 
en 1844.

Venta de 14 fanegas de pan sobre varios bienes por 
D. Rodrigo del Camino Hevia á su herm ana Doña Vicenta 
en 1844.

Parroquia de la Collada.
Imposición de foro sobre varios bienespor Juan Ce- 

ñal á Francisco Vigil en 1844.
Venta de varios bienes por José Friera y su mujer Te

resa y  José Blanco á D. José Hipólito Alvarez Borbolla 
en 1 844.

Paoroquia de Feleches.
Venta de ocho copinos de pan de foro sobre varios 

bienes por D. Manuel Vázquez Pacho á D. Juan Bautista 
Pacho Alonso en 1844.

Venta de seis copinos de pan sobre varios bienes por 
Manuel Rodríguez García Rozado y su ‘mujer á D. Anto
nio Canteli en 1843.

Venta del dominio de un foro sobre varios bienes por 
D. Francisco Alonso á D. Antonio Canteli en 1845.

Parroquia de Muñó.
Venta de varios bienes por D. Joaquin Fernandez Ve

ga a D. Pedro Salas Omaña en 844.
Venta de una fanega de escanda sobre varios bienes 

forales por D. José García Vigil á D. Vicente Villa en 1844.
Parroquia de San MaHin de Anes.

Imposición de censo sobre una casería y varios bie
nes por D. Luis de Vega y su mujer María de Argüelles al 
Monasterio de San Pelayo en 1664.

Concejo y parroquia de Noreña.
Obh’gaciori con hipoteca de varias casas y más bienes 

por D. Ignacio Sánchez á D. Jerónimo la Dehesa en 1845.
Arriendo con hipoteca de varias fincas por Miguel 

Fernandez Hermida á D. Juan Junquera y Doña B ;rnar- 
da Suarez su mujer en 1848.

Arriendo con hipoteca de varios bienes por Evaristo 
Polledo Cueto como apoderado de D. Juan de la Cruz á 
Miguel Menendez en 1848.

CONCEJO DE LAS REJERAS.

Parroquia de Trasmonte.
Obligación con hipoteca por José Alvarez Soler me

nor y  su mujer Pascua García á D. Juan Cuervo Aran
go en 1841.

Fianza con hipoteca de una casa con otros bienes por 
Francisco Fernandez á la herencia de su tio D. José F er
nandez Granda en 1842.

Obligación con hipoteca de tres fincas por Francisco 
Blanco y su mujer á D. Mateo Varela en H4 j>.

Manuel Fidalgo mayor y  su mujer,.vecinas- de C 'g o 
do, la mitad de dos terceras partes de heredad que se b i
lla á la parte de abajo en que habitan. No se expresa ni 
la calidad del contrato ni á favor de quién sea.

Imposición de cer.so sobre una casería por D. Ramón 
Collado y D. Jacinto Miranda en 1797.

Parroquia de Balsera.
Permuta de varios bienes por D. Fernando Alvarez 

del Manzano y D. Fernando Valdés Argüelles en 1838.
Permuta de varios bienes por Doña Donata de la Riva 

y D. Fernando Alvarez d-1 Manzano en 1839.
Venta judicial de un horreo y otros bienes por Don 

José Fernandez Camargo á Doña Donato de la Riva en 
1841.

Venta de varios bienes con hipoteca de otros por José 
y Francisco González Miranda á D. Manuel Antonio Cor
tina tn  1848.

Venta de varias fincas por Francisco Fernandez Ta
ma rgo.

Venta de un terreno por Juan Suarez Granda á Don 
Fernando Alvarez del Manzano.

Cesión de varios bienes por Doña Antonia María Pe- 
laez á su sobrino D. Manuel Carvajal en 1848.

Parroquia de Santullano.
Venta de parte de una casería por Bartolomé Gonzá

lez Cueva á D. Fernando Alvarez del Manzano en 1838.
Venta de parte de un castañedo y la tercera parte de 

una huerta por Manuel Fernandez y Teresa Alvarez Mi
randa á D. Joaquin Fernandez Tuñon en 1840.

Donación de varios bienes por D. José y Doña Dolo
res Mendez á su hijo D. Jesús María Mendez en 1842.

Venta de dos caserías y una tierra, por Jorge Bernal- 
do de Quirós á D. Francisco Holgar en 1847.

Venta de una casa con hipoteca de otros bienes por 
D. José Fernandez Tamargo y D. Juan Martínez Valdés á 
D. José Cocaña en 1801.

Parroquia de Biedes.
Venta de dos casas y otros bienes por Benito García 

á D. Fernando Alvarez del Manzano en 1841.
Mejora de tercio y quinto de varios bienes por María 

Valdés y su marido Matías Morán á su hijo Domingo en 
1704.

Venta de una casería y otros bienes por D. Matías 
Joaquin Cónsul y otros á D. Manuel Valdés, en 1847.

Fianza con hipoteca de una casería por Doña Bárbara 
Muñoz y su hijo D. Alonso González Valdés á D. Francis
co Navia y Bolaño, en 1794.

Parroquia de Balduno.
Venta de dos casas y otros bienes por Francisco Al

varez Valdés á D. Fernando Alvarez del Manzano en 
1841.

Cambio de una Tinca por Doña Josefa Bernaldo de 
Quirós como tutora de sus hijos D. José y Doña Antonia, 
y el marido de esta.D. Ramón Rodriguez Castañon en 
1841.

Aniversario sobre dos casas y otros bienes por Mu
ría Suarez y otros al cura de la iglesia de Balduno en 
1841.

Venta de la mitad de un foro por D. José Suarez Ri
vera y otros á D. Francisco Alvarez Valdés en 1812.

Venta de una parte del útil del foro por Antonio Lla
na Rivera á Francisco Alvarez en 1843.

Venta de un terreno con hipoteca de varios bienes por 
D. José Mendez Tamargo á D. Felipe Perez Baones en 
1802.

Venta de una heredad con hipoteca de una panera 
por José Fernandez y su madre Josefa Sánchez en 182o.

Obligación con hipoteca de varios bienes por Miguel 
Banciella á la Mujer de D. Ramón Mier.

Parroquia de Soto.
Venta de una casa por José Suarez á D. Ramón Casa- 

prin  en 1*40.
Venta de siete piés de castañales por Francisco Gran- 

* da y su hija Ramona á D. Juan Alonso en 1844.
Venta de un robledal por Manuel García Baen á Don 

Juan Alonso en 1844.
Venta de un trozo de heredad por Ramona de Granda 

y su hermana Juana á D. Juan Alonso el 1844.
Venta de una casa y otros bienes por D. Rafaél Fer

nandez Argüelles y su hijo D. Antonio á D. Manuel Anto
nio Cortina.

Imposición de foro sobre una tierra con hipoteca de 
un prado por D. Anselmo García Valdés á D. Francisco 
Florez Yaldés el i

Venia de varios bienes por Francisco y Ramón Mar
tínez á D. José Tamargo el 1835.

Venta de la mitad de un prado por D. Manuel Suarez 
Solar el 1831.

Mejora de tercio y quinto de varios bienes por Don 
José de Granda y su mujer á su hijo Juan el 1771.

Venta de dos suertes de un prado por D. Antonio Lla
na Rivera, Francisco y su mujer.

PREVENCIONES.

1.* Los que aparecen ó se crean interesados en las 
inscripciones anteriormente extractadas acudirán á rec
tificarlas, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 
30 de Junio último.

2.a También podrán solicitar la rectificación y trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de los interesados, 
como el padre por el hijo que esté bajo su potestad , el 
marido por la mujer, el tutor ó curador y el mandatario, 
aunque el mandato sea verbal ó tácito.

3.‘ Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionarse 
y en su defecto una nota en que se expresen , extendi
da de conformidad y firmada por todos los interesados. 
Guando dichas circunstancias se refieren á los linderos 
de una Jinca rústica , se considerarán como interesados 
los dueños de los predios colindantes.

4.V La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido un año desde 
que empiece á regir la ley Hipotecaria, en tanto se con
siderará trasmitido el dominio de los inmuebles y cons
tituidos, modificados ó extinguidos los derechos reales de 
toda especie con relación á tercero, en cuanto conste así 
en las antiguas como en las nuevas inscripciones. Lo que 
no aparezca en ellas explícitamente consignado , aunque 
se acredite por los títulos de pertenencia, por los proto
colos de las Escribanías ó se justifique plenamente por 
cualquiera otro de los medios de prueba que se admi
ten en juicio, no podrá oponerse á terceros adquirentes 
que hayan inscrito sus derechos , exceptuando tan solo 
las hipotecas legales de que hace mención el art. 354 de 
la citada ley.

5 / Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pida dentro de un año, contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia , se 
devengará en el Registro la mitad de los honorarios de 
arancel.

Oviedo 23 de Agosto de 1863.=José Murias y Belon.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz y  Do

mínguez , Juez togado de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada del Escribano del número de 
la misma D. Cipriano Martinez, se sacan á pública subasta por 
término de ocho dias los efectos que con su valoración respec
tiva se expresan á continuación:

Una máquina vertical para aserrar madera en su estado ac
tual, 8.500 rs.

Tres máquinas de sembrar, á 800 rs. una, en 2.400.
Un to rno  g ran d e  inglés, en  6.200.
Una máquina d« terrajar, en 5 .000 .
Cinco tornillos de cerrajero, en 320.
Una máquina de terrajar á mano, en 400.
Un gato de fierro, en 280.
Dos vigornias, en 100.
Una máquina de moler pinturas, sin concluir, en 120.
Un bastidor ó armadura de sierra de hierro fu n d id o , ajus

tada, en 720.
Una máquina de cepillar com pleta, en 7.500.
Un mollejón de hierro con su piedra de afilar, en 320.
Una báscula grande, en 400.
Un cabestrante de hierro, en 200 .
Una máquina tijera y punzón de hierro fundido con sus ac

cesorios, 4.200.
Treinta y tres modelos diferentes de hierro fundido, en 400.
Un cubilote para fundir, de palastro, en 580.
Una caldera tubular de vapor con su tapa, en 4.500,
Dos árboles grandes de trasmisión con tres tambores de ma

dera y  cuatro poleas de hierro, en 290.
Total, 42.430 rs. vn.
Y para que tenga efecto su remate se ha señalado el dia 13 

de Noviem bre próximo , á las doce de la mañana, en la audien
cia de S. S., que la tiene en el piso principal de la casa núm. 8 
de la calle de Jacometrezo.

Las persQnas que quieran hacer posturas acudan al referido 
Juzgado el dia y  hora señalados, que les serán admitidas siendo  
arregladas.

Madrid 28 de Octubre de 1865.==Cipriano Martinez. 2374

En virtud de providencia dictada per el Sr. D. Gregorio 
Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, 
decano de los de esta corte y  Magistrado de Audiencia de pro
vincia, se sacan á pública subasta que tendrá efecto el dia 18 de 
Noviem bre próximo en la audiencia de S. S., sita en el piso ba
jo del local que ocupa la de este territorio, frente á Santa Cruz, 
y  al mismo tiempo en el Juzgado de primera instancia de Ar- 
nedo, las fincas y  por los valores siguientes:

La tercera parte de un molino harinero y  terrenos adyacen
tes, situado en jurisdicción de Ocon, tasado en 7.168 rs.

La cuarta parte de otro molino harinero y  demás terrenos 
contiguos, en 2.400.

Una heredad de cuatro fanegas y  dos celem ines, situada co
mo el anterior en la dicha jurisdicción de Ocon y  sitio Caballón 
de Pontigon, en 3.400.

Otra en el mismo término y  sitio de la Sern a , de caber cua
tro fanegas y  nueve y  medio celem ines, en 2.164.

Otra en el expresado término, de cuatro fanegas, en 929.
Otra de tres fanegas y  media y  en el dicho término y  sitio de 

Lobajero, de parte la peña, en 1.080.
Otra debajo del prado de Paño, en el mismo térm ino, de fa

nega y  media, en 596.
Otra de tres fanegas y  siete celem ines en el referido término 

y  sitio Portillo dedos Agurales, en 1.416.
Otra en Valdemingaños, jurisdicción de Asenjo, con tres oli

vos y  nueve plantones, en 400.
Otra de viña con 31 plantones de olivo, sito en el Cascajo, 

jurisdicción de dicho Asenjo, en 500.
Otra viña con 61 plantones de olivo en la presa de la dicha  

jurisdicción, en 3.200.
Otra de siete peonadas 52 olivos en Romacampo y en la 

misma jurisdicción, en 1 .202 .
Treinta y  nueve olivos en las Concijadas, jurisdicción de Co- 

rera, en precio de 1 .100 .
Cuatro olivos en el rio de la Calleja, jurisdicción de idem, 

á precio de 140.
Cuatro id. en camino de Asenjo y  jurisdicción de la anterior, 

en 160.
Catorce olivos en el rio Santo D om ingo, jurisdicción de Co- 

rera, y  precio de 448.
Cinco mil seiscientas veinte cepas de viña en H oyo Corbilla 

de Arriba, en precio de 3.200.
Siete jornadas de viña situadas en Romacampo, en precio  

de 1 .100 .
Una alameda con 60 piés en Oya de abajo, y precio de 210 .
Total, 30.815 rs. vn.
A dvirtiéndose que no se admitirá postura que no cubra el 

tipo de la tasación, y  que de rematarse los bienes en Arnedo  
será de cuenta del rematante el coste de la remesa del precio «n 
este Juzgado.

Madrid 27 de Octubre de 1865.=Luis Hernández. 2372

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada 
del Escribano D. José María M ilier, se cita y  llama por término 
de nueve dias á D. Enrique Laforcada para que comparezca en 
la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la Territo
rial, á prestar una declaración en causa criminal. 2209

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz, Juez de 
primera instancia d d  distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita, fiama y  emplaza por este seguado edicto y  término de nue
ve  dias á Valentín M uñoz, alias el L echero, para que tan luego 
como llegue á su no-icia se presente en dicho Juzgado ó en la 
cárcel de Villa para responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por estafa; apercibido de que de no verifi
carlo se sustanciará en su ausencia y  rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 2235

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio 
M uñoz, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, ?e cita, llama y emplaza por este segundo edicto y  
téumino de nueve dias á D. Inocente Ortiz y  Casado, editor res- 
ponsab’e que ha sido dei periódico político La Iber ia , para que 
tan luego como llegue á su noticia se presente en dicho Juzgado 
ó en la cárcel de Villa á responder á los cargos que le resultan 

c*u&4 que se* le instruye por lat Escribanía de Marrodan

por ueato de lesa Majestad en un articulo inserto en el número 
3 404 de dicho periódica; apercibido que de no verificarlo le 
parará e perjuicio que haya lugar. 2035

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz. Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita, llama y  emplaza por este tercero y  último edicto y término 
de nueve dias á D. Inocente Ortiz y  Casado, editor responsable 
que ha sido del periódico político La Iberia , para que tan luego 
como llegue á su noticia se presente en dicho Juzgado, situado 
en la calle de Jacometrezo, núm. S, cuarto principal, para hacer
le saber las providencias dicladas en la causa que se le sigue por 
la Escribanía de Marrodan por la inserción de un artículo in
serto en el núm. 3.406 de dicho periódico; apercibido que de no 
verificarlo se sustanciará en su ausencia y  rebeldía parándole el 
perjuicio que haya lugar. 2237

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio M uñoz, Juez 
de primera instancia del distrito dol Hospicio de esta capital, se 
cita, llama y  emplaza por este tercero y  último edicto á D. Ino
cente Ortiz \  Casado, editor responsable que ha sido del perió
dico político titulado La Iberia, para que tan luego nomo llegue á 
su noticia se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue por la Escribanía de Marrodan por delitos de lesa Majestad 
en un artículo inserto en el núm. 3.422 del mencionado periódi
co; apercibido que de no verificarlo se sustanciará en su ausen
cia y rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar. 2237

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo , Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta corte, se cita, llama y  emplaza á Manuel Yila para 
que dentro de nueve dias que por tercero y  último término se 
le señalan compnrezca en la audiencia de dicho señor, que la 
tiene en la calle de la Union, núm. 6 , piso bajo, de diez á dos 
de la tarde, para hacerle saber una providencia en causa que 
á su instancia se ha seguido contra María Benito López por ca
lumnia; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 2240

D. José M aría G arcía N avarro , Juez de p rim era  in stancia  de 
esta villa y  su partido .

Por el presente tercer edicto y  término de 30 dias se cita, 
llama y  emplaza á Mateo Morillos, hombre de mediana estatu
ra, moreno, algo cargado de espaldas, de unos 40 años, que hace 
ya  algunos está en relaciones ilícitas con Felicia García Famoso, 
álias la de Estrella, natural de Puertollano, y  parece que es 
andaluz, á fin de que comparezca en este Juzgado á contestar á 
los cargos que le resultan en la causa criminal que se sigue so
bre robo á Doña Librada Alcalá, vecina de Puertollano, ejecuta
do la noche del 27 de Marzo últim o; apercibido que le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en A lm odóvar del Cam po á 24 de O ctubre  de 1 8 6 5 .=  
L icenciado José  M aría G arcía N avarro . =  P o r su m andado, M a
nuel Jareño . 2240

D. Abdon Sánchez Cordovés, Comendador de la Real y  d is
tinguida Orden española de Cárlos III, Cruz de segunda clase de 
la Orden civil de Beneficencia y  Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Almagro y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Fernandez y  
Fernandez, gitano, cuya naturaleza se ignora, vecino que ha si
do de Pozo-amargo, provincia de Cuenca, de 22 á 23 años de 
edad; y  á su hermano Manuel Fernandez y  Fernandez, de 16 
años, gitano, natural de Manzanares, vecino de Pozo-amargo 
contra los cuales se sigue causa criminal en este Juzgado sobre 
lesiones ménos graves á otro gitano llamado Ramón Moreno el 
dia 24 de Agosto último, para que se presenten en este mi Juz
gado ó en la cárcel pública dei mismo en término de nueve 
dias, contados desde la in-ercion del presente en la Gaceta , de 
M adrid ,  á defenderse de los cargos que contra ellos resultan en 
dicha causa; que si así lo hacen se les oirá y  guardará justicia; 
y  si no lo verifican se sustanciará y  determinará la causa en su 
ausencia y  reb eld ía , entendiéndose los autos y  diligencias con 
los estrados de este Juzgado, parándoles el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Almagro á 24 de Octubre de 1865.=A b don Sán
chez C ordovés.=D e órdensde S. S., Basilio Gil y  Rosillo.

2241

Capitanía general de Navarra.—El Excm o. Sr. D. Francisco 
Ortigosa, General Gobernador militar, segundo Cabo de esta 
provincia, encargado interinamente del mando de la Capitanía 
general del distrito por ausencia del propietario, y

El M. I. Sr. D. José Ramón Sánchez del Aguila, Auditor de 
Guerra del mismo distrito, y  como tal Magistrado de la Audien
cia del territorio.

Hacemos saber que en este Juzgado de Guerra y Extranje
ría se siguen autos de concurso necesario contra los bienes de 
D. M artinBrossard, francés domiciliado en esta capital, en cu
yos autos se convocó á junta general de acreedores para el 
nombramiento de Síndicos, y  tuvo lugar el 19 del que rige, ha
biendo sido elegidos en su virtud para tal cargo por unanimi
dad absoluta de votos los Sres. D. Juan Pablo Ribed y  D. Ma
nuel Garzón, vecinos de esta ciudad; y  estando dispuesto por 
la ley  se publique este nom bramiento, se realiza por el presen
te edicto para conocimiento de los que tengan interés en el ne
gocio, previniendo á todos los que tengan bienes ó efectos del 
concursado Brossard los entreguen á los expresados Síndicos; 
con apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Pamplona á 21 de Octubre de 1865.=Francisco Or
tigosa— José Ramón Sánchez del A guila .=P or mandado de S. E., 
Genaro Martin. 2242

Habiéndose ausentado de la villa de Haro el Subteniente li
cenciado dei ejército D. Eugenio Cellalbo y  V al, á quien estoy  
procesando de los hechos que han tenido lugar en la plaza de 
Búrgos en la noche del 3 de Diciembre del año de 1S63, usan
do de la jurisdicción que la Reina nuestra Señora tiene conce
dida en estos casos por sus Reales órdenes á los Oficiales del 
ejército, por el presente llam o, cito y  emplazo por segundo 
edicto á dicho D. Eugenio Cellalbo, señalándole el cuartelj de 
Carmelitas de esta c iu d ad , donde deberá presentarse personal
m ente dentro del término de 20 d ia s , que se cuentan desde el 
dia de la fecha, á dar sus descargos y  defensas, y  de no com
parecer en el referido plazo se seguirá la causa y  se sentenciará  
en rebeldía por el Consejo de Guerra de Oficiales generales por 
el delito que se persigue.

Logroño 20 de Octubre de 1865.=Caldero.~=Por su manda
do, Liborio Navajas, Secretario de la causa. 2244

D. Evaristo Montañés, Juez de primera instancia de esta villa  
de Castellote y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Luis Lana y  D om e- 
nech, alpargatero, vecino de Cadellon de la Plana , para que en 
el preciso término de 30 dias se presente en este mi Juzgado 
para notificarle cierta providencia pronunciada en el expediente  
de ejecución de sentencia, procedente de causa contra el mismo 
sobre hurto de un pañuelo á Josefa de Gracia, vecina de Aleo- 
risa; pues pasado dicho término sin verificarlo se entenderá di 
cha notificación y  las demás que ocurran con los estrados del 
Juzgado, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellote á 23 de Octubre de 1865.=E varis4oM on- 
tañ és.= P or mandado de S. S., Joaquin Fuentes. 2273

D. Antonio Pernas R ivadeneira, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Plasencia.

Por el presente se anuncia que el dia 30 de Marzo de 1863 
falleció el Licenciado D. Angel Garrido, Reg strador de la Pro
piedad de este partido, el cual tenia prestada la correspon
diente fianza para el desem peño del citado cargo ; y  en conso
nancia á lo dispuesto por el art. 306 de la ley Hipotecaria, se 
anuncia su' devolución á fin de que llegue á noticia de todas 
las personas que tengan alguna acción que deducir contra la ci
tada fianza.

Dado en Plasencia á 16 de Octubre de 1 S65.=A ntonio Pernas 
R ivadeneira.=D e su orden, Juan Antonio López. 2272

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R IO R .

Según noticias de Berlin, no es exacto que el Ga
binete de Viena se haya negado á recibir la contes
tación del Senado de Francfort, limitándose tan solo 
á manifestar al Encargado de Negocios que en la nota 
del Senado no se respondia al despacho de Austria 
puesto que en él se h ice mención de asuntos en cuyo 
PY ám pn n n  «a La n o n n o flo  arm ella  PoLencia.

La Gacela ia Cruz asegura que esta cuestión ,

se halla pendiente, y se ignora cuál será la resolución 
que adopten acerca de ella los Gobiernos de Vie¿a y 
de Berlin.

En Francfort se verificó tranquilamente el dia 29 
la reunión del Nacionalverein, aprobándose por con
siderable mayoría las proposiciones del comité relati
vas á las cuestiones alemana y del Sehleswig-Hols- 
tei n.

1 ubhca el diario oficial belga los tres convenios 
postales concluidos entre Francia y Bélgica. Por el 
primero se reduce el porte de las cartas entre árúbos 
países á 30 cents., el de los periódicos franceses á 2 
céntimos, y el de los belgas á 6. Por el segundo se 
arregla la trasmisión de los valores, v por el tercero 
se organiza un giro mútuo entre Bélgica, Francia y 
Aruelia.

Todavía no se ha fijado la fecha en que empeza
rán á resir dichos convenios.

El periódico La Italia confirma la noticia de que 
el Príncipe Napoleón y la Princesa Clotilde volverán 
á partir para Prangins sin tocar en Florencia.

im ney  y ia nem a ae rortugai llegaran a r io re n -  
cia el dia \ 0. Se cree que no asistirán á la apertura 
del Parlam ento.

Han sido reelegidos Pepoli, Murghetti, Garibáldí, 
Pisanelli, Gairoli, San-Donato, Fabrizi, Ricci, Sirtori, 
Guerrazzi, Malenchini, Allievi, Boggio, Rasponi, Mor- 
dini, Bottero, Rora, Cantu, D‘Ondes-Reggio, Nicotera, 
Correnti v Bianohi.

Con fecha 28 de Octubre escriben de Lóndres 
que el Gobierno inglés ha dirigido indicaciones á las 
Potencias que han concurrido á la toma de los fuer
tes del estrecho de Simono-Saki (Japón) y á la cele
bración del tratado consiguiente para obligarlas á 
trasladar sus Legaciones de Yokohama á Yeddo.

n i LraDmete Británico cree que la adopción de esta 
medida influirá eficazmente en el Gobierno japonés 
y dará por resultado el libre acceso de sus puertos al 
comercio ex tranjero , como sucede en China. En este 
supuesto, el puerto de Yokohama, situado á corta 
distancia de Yeddo, continuará siendo la estación 
principal de las diferentes divisiones navales.

líase anunciado que el Gobierno de W ashington 
ha vendido parte de su material de guerra, y que ha 
cedido al GeneraLGeffrard, Presidente de Haiti, la 
corbeta acorazada Galatea por la cantidad de 4.500 
dollars. Sabemos, añade La Patrie, que otras Poten
cias han realizado en América adquisiciones del mis
mo género. Entre dichas Potencias se citan dos Esta
dos de la América del Sur y el Gobierno japonés 
que ha comprado una corbeta, una fragata y una 
cañonera acorazadas procedentes del arsenal de Broo- 
k lyn , en donde los americanos han concentrado la 
parte del material marítimo que tratan  de enajenar.

Al 25 de setiem bre alcanzan las noticias particu
lares del Perú. El General Pezet, Presidente de la 
República , ha conservado á su lado en la capital sus 
mejores y más leales tropas, las cuales se hallan bien 
pagadas y alimentadas, y dispuestas á cum plir su 
deber. Su efectivo se compone de 7.000 hombres 
poco más ó menos. Se han construido obras destina
das á defender á Lima, y formado en el camino de 
Chorrillo un campamento atrincherado que ocupa 
una situación excelente. Pezet además ha recibido 
artillería rayada de Europa y de los Estados-Unidos, 
con la cual ha podido arm ar las obras de defensa 
recientemente construidas y los fuertes del Callao. 
Espera otros pedidos que ha hecho á Europa, y es
pecialmente I3 corbeta acorazada Independencia, cons
truida ñor su cuenta en Inglaterra.

Las principales ciudades del Perú han seguido el 
ejemplo de Lima para librarse de los impuestos y  
contribuciones extraordinarias que por todas partes 
levantan los insurrectos, declarándose adictas’ ál Go
bierno legítimo. Se cita entre dichas ciudades á Ca— 
xam arca, Arequipa, Cuzco, Huancavelica, Puno y
T r m i l l r »

Montero, Jefe de las fuerzas navales de la in su r
rección, se halla en las islas Chinchas sin dinero y 
en la inacción á consecuencia de la prohibición im 
puesta por los Representantes extranjeros de bom 
bardear al Callao, donde se encierra la fortuna de 
los comerciantes europeos.

El General Ganseco, Jefe del ejército insurrecto, 
compuesto de 4.000 hombres próxim am ente, se ha
lla en Pisco, pequeño puerto del departam ento de 
Lima. Ha procurado organizar un Gobierno provi
sional ; pero los recursos que se ha procurado por 
medio de contribuciones extraordinarias se h an  ago
tado, V la anarquía empieza á notarse en sus tropas.

En sum a, la situación se presenta lavorable al 
General Pezet á pesar de que el país sufre g ran  ru i
na con tales disturbios.

IN T E R IO R ,
M A D R ID .—Por la Dirección de Sanidad se han remi 

tido á la Academia de Medicina para su exámen é infor
me varias recetas y métodos curativos que se han pre
sentado como muy eficaces contra el cólera.

 En la guarnición de Madrid es tan satisfactorio e£
estado sanitario , que habiéndose instalado un hospital 
especial para coléricos en el convento del Rosario, desde 
el dia 15 hasta hoy, solo han ingresado cinco soldados, 
sin que haya fallecido ninguno.

  En la parroquia de Santiago se va á ce leb rar por
primera vez un devoto novenario en sufragio de las Ani* 
mas del Purgatorio, y se aplicará particularmente por los 
que han fallecido con ocasión de la epidemia reinante. 
Dará principio hoy y los ejercicios serán á las seis en 
punto de la noche.

 La Congregación del Corazón de Jesús, en unión con
varios feligreses de la parroquia de San M árcos, cele
brará un reverente triduo para pedir á Dios q u e  por los 
méritos del Sagrado Corazón se digne levantar el castigo 
de la enfermedad reinante.

Se em p ezará  el primer viernes del presente m es, á 
las cuatro de la tarde, exponiendo á S. D. M., y rezando 
la estación al Santísimo. Se leerán dos puntos de medi
tación, á que seguirá el sermón, y concluirá con el Santo 
Dios y  la reserva.

El dia 3 será orador el Sr. D. Ambrosio Infantes; el 
dia 4 D. Basilio Sánchez Grande; y el dia 5 en  que, como 
primer domingo de mes habrá misa de comunión á las 
ocho de la mañana, predicará por la tarde el Sr.D. Cárlos 
Guijarro.

CORUNA 28 de Octubre.—Extracto de los principales 
trabajos ejecutados en los arsenales del departamento de 
Ferrol durante la primera quincena del corriente mes.

Fragata Príncipe Alfonso.—Se concluyeron 16 hiladas 
de plantillas de blindaje; se continuó escorando de firme 
Y labrando y armando baos del sollado; se dió preserva
tivo de resina y grasa; se barrenaron y colocaron 294 
pernos de hierro en sus costados ; se monta la máquina; 
se está t-rminando la construcción de las plantillas para 
blindaje hasta la batería; se han empezado baos del so
llado. . . .

Fragata Tetuan.— Se hicieron varias obras de carpin
tería en el in terio r, como escalas, cuarteles & c .; se co
locaron 10 sobresanos y 43 placas en los costados; 20! 
pernos; se recorrió, breó y cubrió con fieltro alqu itra
nado y plomo los asientos de los cabrestantes, y sigue la 
recorrida de los costados para asiento del blindaje; se 
atornilló este y se arreglaron sus filos; se colocaron h e r
rajes; se trabajó en arboladura; se hicieron 180 cuader
nales ; siguieron las obras de blanco; se imprimaron h er
rajes, terminó la construcción de sus carboneras y  inon-



tan sus cajas do humo y  guarda-cables ; s 1 hicieron va
rias obras de forjas y fundición; se a r r e g l a n  placas de 
blindaje, y  construyen piezas para instalación de su ma- 
^ uína-

A este buque  no le faltan por colocar más que 30 pla
cas de blindaje de la hilada alta de la parte de popa; tie
n e  colocados los c:\denotesde la obencadura , terminados 
su  castillo y  to Id illa y los repartimientos del falso sollado 
y  bodega; están armadas sus cámaras y se trabajan es
tan terías;  se hacen los a rundeles de las portas de la b a 
tería ; pero aun nose empezaron las divisiones de la sa
la de a rm as ;  las carboneras están terminadas; las calde
ras colocadas y se montan las cajas de humo , guarda-ca
lores y chimeneas; no se ha empezado el montaje de su 
máquina , esperando que se halle terminado el blindaje, 
pero todas sus principales piezas están ya á bordo.

Fragata Gerona.—  Se concluyó la compostura del ca
b r e s t a n t e ^  se hicieron poreion de pequeñas obras de 
b lanco ,  p in tura ,  a justa je,  farolería &c. para este b u 
que.

Fragata Almansa .— Se hicieron también para este b u 
que obras de ajustaje, farolería y  forjas.

Fragata  Bailén.—Se desempernaron herrajes en d is 
t intos sitios para su desguace.

Vapor Isabel / / . —Se forraron las cuatro c a ld e ra s ; se 
hicieron las cajonadas y pisos de detrás de las mismas y ~ 
.el puente  del c en tro ,  y se colocaron los pescantes de la 
canoa ;se  hicieron varios trabajos de calafatería, y conti
n u ó  la construcción de sus embarcaciones menores; se 
trabajó  en  blanco y  motonería ; se imprimó el forro de 
una de las calderas y varias piezas de la máquina.

La obra de carpintería se halla terminada y la de las 
m áquinas sigue con actividad.

Vapor Conde de Regla.— Cesó el desguace de cubierta  
y  siguió el desmonte de su máquina.

Vapor San Q u in tín —Se le hicieron algunas obras p e r 
tenecientes á arboladura , ajustaje y forjas.

Siguen destornillándose algunas piezas de su máquina 
para  componerlas ó constru ir  otras.

Para salir del dique no falta más que colocarle las 
hem bras del limón, que hubo que hacer nuevas. La obra 
de las calderas no puede em prenderse  por falta de 
tubos.

Goleta Santa Teresa.—Se dió princip :o á la  compostu
ra  de un  fogon, y continúa la de sus calderas.

Goleta Edetana.— Prosigue la construcción de sus dos 
calderas.

Bergantín Habanero.—Sigue la construcción de un  
bote.

Remolcador núm. 2.—Se le compuso una bomba de 
cristal.

Draga de vapor.—Se construyen  y  componen varias 
piezas de su máquina.

Corbeta Doña María de M olina.—Se construyen  dife
rentes piezas de su máquina.

Goleta Prosperidad.—Sigue la construcción de su m á 
quina.

Vapor mercante  español Capricho.—Siguen las obras 
de carpin tería;  terminó la compostura de su caldera; se 
construyen y componen diferentes piezas para su m á 
quina.

Vapor merca ate español Cárinen.—Se construyen  y 
componen piezas de su máquina.

Atenciones generales.—Se hicieron muchos trabajos en 
los diíereules obradores.

Obras civiles é hidráulicas.—Se trabajó en el nuevo 
dique, desmonte del astillero, reparación de edificios, al- 
gibe de sierras mecánicas , fogon de la brea , Escuela de 
ingenieros ,cuarte les  de marinería ,  naves de la m achina 
y  dé puerto chico , almacenes de depósito en el parque y 
casidas de guardias de la machina.

Personal.— áe emplearon en estos trabajos 2.412 hom 
b re s .  í Diaria .1

BARCELONA 31 de Oitnbre .—Algunos trenes de los 
ferro-carriles que convergen en esla capital llegaron ayer 
con algún retraso, motivado por la extraordinaria afluen
cia de familias que habfe en fes estaciones de las líneas, 
que van regresando á esta capital  Varias per-on -s que se 
encuentran  en poblaciones separadas de las vias férreas 
se ven privadas de verificarlo á causa de estar tomados 
días hace los asientos de los carruajes que hacen el se rv i
cio de las mismas. Los de Vich lo están hasta el i.* del 
próximo Noviembre y los de Berga hasta el domingo p ró 
ximo. (Diario.)

V A L L A D O L ID .-  de Noviembre.—Nos hemos entera
do de todos los Profesares que visitan los hospitales tan
to militares como civiles, y por consiguiente á las fami
lias, acerca del estado sanitario de ía población, y esta
mos en el caso de asegurar, sin temor de que nádie pue
da, desmentirlo, que la salud pública es inmejorable.

El menor indicio de existir la epidemia seria revela
do por nosotros sin vacilar.

Según carta que vimos a y e r ,  procedente de Torde- 
sjllas, parece que en esta villa se habían presentado a l 
gunos casos sospechosos, que no eran aun  bastantes para 
tem er que ei cólera se desarrollase. [Norte de Castilla.)

M E D IN A  DEL CAMPO 30 de Octubre.—  Hoy  tengo 
la mayor satisfacción y l lem  mi alma de alegría al m a 
nifestarle que hace cuatro dias ha decrecido tanto la e n 
fermedad, que hoy no h \  ocurrido ninguna defunción y 
que las invasiones son menores á la vez que más ben ig 
nas y dan tiempo para contrares ta r  sus efectos. [Corres* 
po/isal del Norte de Castilla.)

R E V IS T A  M U S IC A L .
T e a t r o  R e a l .— La A fricana , ópera en cinco actos, de 

Meyerbeer.—El poema deScr ibe .—El público y la prensa.

ARTICULO PRIMERO.

Somos quizás los últimos á quienes les toca hab la r  
de la obra postuma del gran músico que aun no h i  dos 
años bajó á la tumba. Monstruo de la fo r tu n a , como en 
remotos tiempos se llamó á un hom bre no ménos i lustre 
aunque  en esfera distinta, Meyerbeer,  duran te  su vida 
como después de su m uerte ,  ha s i lo  aplaudido, h o n ra 
d o ,  enaltecido. Mientras no se extinguió su larga y noble 
existencia , la Europa tuvo los ojos fijos en éf; los Mo
narcas le colmaron de distinciones y de mercedes; los 
pueblos le prodigaron aplausos y coronas; los em p resa 
rios y los artistas ¡e consideraron casi como un semi-Oios.

Y luego r cuando ocurrió  su fallecimiento, hubo un 
duelo genera l , unán im e: el telégrafo lo anunció á to los 
los países civilizados, según se ejecuta cuando se trata 
de Principes ó de altos personajes; los teatros suspendie 
ron  aquella noche sus reoresentaciones; las artes virtie
ron  luto; y el dia del entierro  olorgáronseie al inspirado 
maestro honores verdaderamente régios.

En estos insignes hom enajes  había algo de tributo al 
elevado ca rá c te r , á las altas prendas del hom bre ;  pero 
;hecho consolador en una época de indiferencia y de 
egoísmo como la presente! la mayor parte  de tan glorio
sa apoteosis se consagraba al ta len to ,  á ia ciencia del 
músico.

Infiérase, pues,  si al t ratar  de una composición suya, 
y  sobre todo de la última de ellas,  han de ser  g randes 
nuestro  temor y nuestra  desconfianza. Por eso hemos 
querido oír repelidas veces La A fricana ; por eso igual
mente  hemos aguardado á comparar con nuestras propias 
impresiones el juicio de los críticos más autorizados.

Hoy iodos han expuesto su opinión; hoy podemos for
talecer la nuestra  c m el apoyo de ilustrados y com pe
tentes j u e c e s ; hoy en fin la modesta hoja del laurel que 
coloquemos sobre el sepulcro de Meyerbeer esconderá su 
humildad enlazándose con otras más preciadas y mag
níficas.

Divergencia y no pequeña existe en la manera de cla
sificar las oh-as del insigne m ae s t ro : quien da la prefe
rencia á Roberto tí Diablo', quien se la otorga á Los Hugo
notes, y no falta alguno que coloque á El Profeta por e n 
cima de las restantes. Para nosotros la elección no es du 
dosa: creemos que Los Hugonotes es la composición que 
por su grandiosidad, por su riqueza de a rm on ías ,  por 
su severo estilo, descuella sobre las demás. Allí no hay 
nada t r iv ia l , ni pequeño, ni rebuscado: la inspiración 
brota por todas partes , como el agua de una fuente c r is
ta l in a : allí todas las pasiones y  todos los sentimientos 
tienen su eco , su  interpretación y su filosofía; allí el fa
natismo religioso, ei fanatismo polít ico, el amor, la amis
tad encuen tran  su acento p r o p io , su verdadera  expre 
sión.

¿.Otorgaremos el segundo lugar á La Africana, coinci
diendo con el fallo de muy entendidos crít icos?  No nos 
atrevemos á tanto: no conocemos todavía bastante a f o n 
do ese spartito comple jo , si se nos permite la frase : aún 
no hemos apreciado bien todas su*> bellezas; aú n  no es 
posible para nosotros un  detenido trabajo de compara
ción. Fluctuamos en tre  la imponente austeridad de los 
cantos de Ei Profeta y la magia de los de la La Africana: 
en aquel nos fascinan las sabias combinaciones a rm ó n i
cas de que el maestro ha sido pródigo; en esta nos sedu
cen y nos cautivan las purísimas melodías que con no 
ménos abundancia  ha sembrado por do q u i e r , c u a l s i  
in ten tara  refutar de esa manera  gloriosa é indirecta ei 
cargo formulado por algunos de que carecía de imagi
nación.

Ecléctico en la legítima acepción de la palabra , Me
yerbeer  ha querido manifestar que la escuela alemana y 
la italiana le e ran  igualmente familiares, V que amalga
mándolas podia alcanzar grandes y señalados triunfos. 
En El Profeta se inclinó más á la p r im era;  en cambio en 
La Africana prevalece la segunda. Para el público e sp a 
ñol, naturalm ente  esta tiene mayores simpatías;  á noso
tros, que damos el propio valor á lo bueno , que acepta
mos todos los géneros

Hors le genre ennuyeux, 
nos parece tan admirable M eveibeeren  el magnífico c o n 
certante de El Profeta , obra maestra de armonía y del 
más pu rnes t i lo  alemun, romo en el dúo deSehka  y Vas
co de Gama, que podrían aceptar como suyo Bellini ó Do- 
nizetti.

Dicho esto, y  sin engolfarnos más en las consideracio
nes á que se presta tanto el asunto d e q u e  tratábamos,  
limitémonos á considerar ais ladamente la por desgracia 
postrera paHittnra  del compositor berlinés.

El libretto ha sido en nuestro sentir  juzgado con de
masiada dureza. No es que nosotros lo creamos un mode
lo en su género; pero imaginado y escrito con el savutr 
faire que nádie puede negar á Scribe , encierra situacio
nes dramáticas y musicales de primer orden. Otra c i r 
cunstancia posee, y es la de ofrecer oari-rcléres marcados, 
bien desenvueltos,  y como dicen los franceses, bien acen
tuados. H > ahí lo único que á su poeta favorito demanda
ba el autor de La Africana: la mayor ó m enor veros im i
litud del a rgumento;  la mayor ó menor elevación de la 
poesía, eso le era indiferente con tal de que se le p¡opor- 
cionara un ancho círculo donde moverse y gir -r; d m  le 
tuviese campo para emplear sus grandes y portentosas 
facultades.

No vale, y nosotros lo concedemos de buen grado , el 
tibretto Aq La Africana lo que el de Los Hug motes \ está 
por debajo también del de El Profeta* pero es injusto ne
gar que dddas las exigencias del uní-ico , dad *s su dot -s 
especiales,s irve admirablemente  á unas y otras, su  prin
cipal defecto consiste en el p^rs-mage de Vasco de Gama, 
que como histórico debía haber sido tratado con más 
consideración. Es el intrépido y generoso na vega ule en el 
poema de Scribe un mozalvete atrevido , á qui*m dis- 

, traen de sus elevados propósitos los sucesos más vulg 
res; es un ser débil y enamoradizo, que olvida por la p r i
mera m uje r  que encuentra el eterno objeto de sus aspi
raciones. ¿Para qué tampoco colocar la accfen de los últi
mos actos en Mad a gasear, sitio precisamente donde Vasco 
no puso jamás el pié?

Semejantes lunares se hallan e opero compensados 
po r  otras bellezas : el carácter de Sélik i, coronado por su 
admirable sacrificio, es una creación en su género; el de 
Nelu.-'ko tiene cierta grandiosidad salvaje que le comunica- 
vivo interés. ¡ L á s t i m a  que no-» le haya presen ado incom
pleto el Teatro R e d ,  suprimiendo en la repre-¿-litación 
su último y más notable rasgo: el de no querer  sobrevi 
vir á ía que ¿ama; el de condenarse á la misma m uer
te que ella elige! También se ha omitido la vista del buque 
donde se alejan Inés y Vasco de G a m a , lo cual es el com
plemento de aquel cuadro terrible de amargura  y deses
peración .

El público inteligente é ilustrado de Madrid , que p ro 
gresa diariamente en buen gusto y afición á la música 
profunda, ha tributado á La Africana la acogi la más dig
na y más honrosa. Y no es que pueda acusársele de acep
tar  con facilidad ni las repulacionus hechas ni las obras 
juzgadas. Al revés, si de algo peca, es de desconfiado, de se 
vero , de rigoroso. Aun recordamos que cuando la p r im e
ra aparición de la Patti en nuestra escena, protestó contra 
ciertas demostraciones que podríamos llamar de galante
ría, y no aplaudió hasta que hubo apreciado e' m e n t í  de 
la joven cantatriz;  otros diferentes ejemplos pudiéramos 
aducir  en pro de su independencia absoluta ,  pero son 
innecesarios cuando tenemos m.o tan reciente. E¡ público 
escuchó con respeto y con atención La Africana  la p r i 
mera noche;  pero realmente no la hizo justicia hasta <les- 
pues de haberla estudiado y comprendido. Oiría con in 
diferencia habría  sido un sacrilegio artístico; pero de eso 
á admitir  juicios ajenos hay una inmensa distancia.

Dos ó tres piezas tuvieron desde luego el privilegio 
de excitar su entusiasmo: el final del acto primero, y el fi* 
moso preludio del quinto. Justo es decir que este y la 
m arcua india le eran cási familiares por hnberiosoido en 
los conciertos de Mr. Arbán en el circo del Principe Al
fonso, y algo más tarde en el teatro Rossini.

La prensa ha observa lo el propio sistema: antes de 
dar  un voto de confi uiza, ha querido  apreciar por sí m is 
ma. Y entonces la frialdad se ha trocado en admiración, 
consagrando cada periódico extensos y concienzudos a r 
t ícu losá  examinar la obra maestra del compositor b e r l i 
nés. Dicho sea en honor de nuestros críticos musicales: 
no ha habido uno solo que á pesar de preocupaciones de 
escuela, de simp ri fes ó  de preferencias p irticul ires no 
h a \a  otorgado al sparlitt.o de Meeyerbeer toda la impor
tancia debida. Analizándolo, estudiándolo profunda — 
mente, han demostrado no solo su competencia para ju z 
garle, sino que estiman en lo q u s  valen el nom bre  glo
rioso del autor y las grandes cualidad s de su talento.

La empresa dei Régio coliseo es asimismo merecedora 
de elogio por el lujo, por el aparato, por el esmero hasti 
en los menores detalles con que ha presentado el que po 
demos llamar canto del Cisne del autor de El Profeta. 
Decoraciones m ignííicis, trajes riquís im os, personal n u 
meroso, y por fin, como Director de e s c e n » el célebre 
Mi*. Marris, héahí lo que ha hecho para h onra r  la memo 
ria y el génio de aquel.

Aquí surge una cuestión que debemos tra tar  in c i -  
cidentalmente.  ¿Entra en las condiciones de la ópera i ta 

liana 'el hacer de ella un  espectáculo ostentos >? —N os
otros creemos que no :  en todas las principales capitales 
d * Europa, las óperas que se cantan se decoran con p ro 
piedad y decoro nada más: el lujo se deja para otra clase 
de teatros, para los que atraen al espectador por  el incen
tivo de la curiosidad y  no por el de la música. Siendo de 
suyo ya m uy costosa la ópera italiana, ¿á qué aum entar  
sus gastos con aquello que el público no exige, que  no es 
indispensable para el efecto musical? ¿Cree la empresa d i 
teatro R e a l , que si no hubiese agradado La A fricana  la 
hubieran  salvado los esplendores del acto cuarto  ni la 
decoración del quinto? •

Al revés de lo que sucede en otros coliseos, al Real 
se va á oír y  no á ver:  buenos artistas valen más que  
buenos p in tores ,  y todos los escenógrafos del m undo  no 
conseguirán que la Sra. States, por ejemplo, parezca m e
jo r  que la P a t t i , ni que Fancelli haga olvidar á Mario. 
Debemos, pues, agradecer que se haya exornado digna y 
convenientemente  La A fricana ; pero ántes que eso que re 
mos pedir y  pedimos una compañía á la a ltura  de las t ra 
diciones, de los antecedentes y de las circunstancias del 
Teatro Real.

En otro artículo analizaremos el spartitto objeto de es
ta Revista , y juzgaremos de su ejecución en  conjunto y  
parcialmente. Hemos consignado ántes ya nuestra  opi
nión favorable á la m ayor parte  de los can tan tes:  solo 
nos falta, pues, desenvolverla y explicarla.

VARIEDADES.
E L  SEN N A H EIT.

RECUERDOS DE UN V IAJI AL DESIERTO NUBIKNSE. (1)

(Conclusión.)
La ley de sangre es una necesidad en las sociedades 

patriarcales y divididas en que la justicia criminal no 
tiene sanción alguna general:  aquella ley reina bajo d i 
versos nombres, pero basada siempre en idénticos p r in 
cipios en toda región en donde el estado no in terv iene  
de ninguna manera  en las ofensas privadas. En Argel se 
llama d ía , en el Montenegro la k rv a r in a , en Córcega y 
en Cerdeña es la vendetta, tan celebrada por los autores 
dramáticos. En el Sennaheit  se reconocen los especies de 
sangre , á saber:  la sangre entera y 11 media sangre : tiene 
lugar la primera  en todos los casos de homicidio v o lu n 
tario, cualquiera que sea la víctima : la seducción, la vio
lencia hecha á una mujer y la rup tura  de pr omesa de ma
trimonio son generalmente las causas impulsivas del ase
sinato. La media sangre se aplica á toda herida ó lesión 
grave, y aun á accidentes mortales ocasionados con una 
arma ó instrumento  cortante  sin intención. El hom bre  
que mata á su mujer paga la mitad del precio de la s a n 
gre al padre de la víctima : ia sangre de un choumaglié se 
estima en 132 vacas,  una muía y una estera : la de un 
tigre en 93 vacas. La t-uvera parte  de esta indemnización 
corresponde  al Soberano.

Nótase aqúí un sentimiento que en vano se buscaría en 
las demas regiones de Africa y del Oriente: el sentimiento 
del honor en la ace cion convencional que las sociedades 
europeas dan á esta palabra. El ultraje hecho á la virtud 
de una muj -»r, sea ella cómplice ó no, se estima en el 
mismo precio que el asesinato de 1111 hombre l ibre: no 
se encontrará  sin duda disposición semejante en la .so
ciedad musulmana más adelantada: ¡aero la mujer,  ves
tida de brocado ó de gerga, no es más que un in s t rum en
to de placer ó un age >t j de la maternidad. Entre los Da- 
nagra , nubios del valle del Nilo, una m ujer  no se c-a>a 
p or  lo común sino después de haber  sido madre  una ó 
muchas veces clandestinamente , lo cual lejos de excitar 
el d esp rec io , la da mayor valía á los ojos de su esposo. 
Llámase á esto en una expresión bá rb ira  , ayudar al her
mano de su pudre (es dec r al Jefe de la familia).

En una clase más elevada, cualquiera de los ricos co
merciantes del Kordofin que míe al frente de su ca rava 
na, coiifu  su casa y su mujer 4 un amigo, que es general
mente su socio, encargándole que hagi sus veces como 
jefe de la familia, y si el amigo reusa ó no cumple tan 
singular e n c a rg o , se concita la enemistad de la mujer y 
á menudo la del marido.

El fin de la solarida.d ha dado margen entre  los Bogos, 
y  aun en toda la Nubia, á una costumbre rara , la de los 
irlhuri, es t o e s ,  la hospilalidad mediante compensación. 
El viajero que visita una localidad debe por interés pro
pio escoger un patrón, que e tá obligado á darle  h ab ita 
ción. leña y fuego, sirviéndole al propio tiempo de p ro 
tector y fianza en todas las o asiones; el patrón tiene en 
cambio un derecho fijo sobre  los negocios que em prende  
el extranjero , objeto que se proponen todos los que via
jan por Nubia. El año último un joven suizo, Mr. Emilio
G  que f ué  á a q u e l  país i  caza de elefantes, creyó poder
prescindir de su adhari, y por economía tan mal e n te n 
dida hizo una campaña poco beneficiosa : la m ayor parte  
de lo■; elefantes que hería iban á morir  lejos en fe K hila , 
perdidos por completo para el cazador, quien por no 
tener adhari no podia reclamarlos de los indígenas que 
se apoderaban de ellos.

La historia de los Bogos , aunque  moderna con re la 
ción á la de los demás pueblos puede considerarse como 
una leyenda : en su sentir ,  hace cuatro siglos que su p r i 
mer ascendiente conocido Ghevra-Terke,  vivía en las r i 
beras del Takazzé entre  los Agaus, uno de los pueblos 
primitivos de la Abisinia : habiendo tenido la desgracia 
de matar á su h e rm an o ,  huyó con sus dos hijos Seguina 
y  Korsokor y numerosos amigos al Senaheit,  despoblado 
entonces. Est-bleciósc con los suyos en una explanada 
de Achira,  donde muestran hoy todavía su tumba i\>d-*a- 
da de otras muchas. Sus descendientes bajaron á la lla
n ura  y fueron el tronco de una tribu que t o m a n d o  i n 
cremento, se distribuyó en dos grupos: los hijos de Segui- 
na y los de Korsokor,  subdivididos á su vez en siete ú 
ocho secciones. Aquellas genealogías past irifes guardan 
estrecha relación con la historia de las tribus árabes, 
Aumon , Edom , Moab y otras de la Biblia , y se e n cu e n 
tran idénticas circunstancias en una historia que parece 
debia ser muy diferente  , la de los Guegues ó montañeses 
de la Albania septentrional.  En todas parles la identidad 
de costumbres lia producido sucesos análogos.

En fe actualidad los Bogos cuentan 18.000 almas pnfe 
xim míenle en 17 lugares á los dos lados del Atusaba. La 
división histórica subsiste también: los Ad-Seguina h a 
bitan el Nordeste; tos Adkorsokor el Sur y el Occidente 
de la plataforma. Vfeité rápidamente tres ó cuatro aldeas y 
en todas parles reinaban la comodidad y la holgura: la 
riqueza de los Bogos consiste especialmente en rebañ >s 
de mu¡as, bueye* y cabéis;  he visto pocos caballos, ménos 
tamellos, y ni un solo carnero. Cincuenta reses com 
ponen un rebaño ó m o k ti,  unidad tipo para la tasación de 
la propiedad: díeese que un hombre tiene dos moktas, co
mo en tre  nosotros atiene 4.000 libras de renta.»

Difícil era que aquel reducido pueblo, aislado de todo 
vecino poderoso, pudiera despertar  la ambición de los 
Gobernadores egipcios de la provincia de Talca, preo u- 
pados incesantemente con el aumento  del terri torio so
metido á sus depredaciones. En 1S >0 uno de aquellos p r e 
fectos bandidos,  Elias Bey, invadió el Sennaheit,  hasta el 
Aín^aba, y encontró Keren completamente desierto, pues 
advertidos á tiempo los Bogos se habían puesto en  salvo 
con sus ganados en las montañas.

Cuatro años más tarde se realizó la segunda invasión,

(1) Véanse las Gacetas del 2S, *0, 31 del pasado y L° del 
actual.

, u v , s  consecuencias Impulsaron al
producción de tan cobardes córrenos.  Un t u ' c. meó o 
salvaje, K h o s rew B ey ,  reunió a sus tropas reculares la 
escoria de la población aven turera  de la proyi , .  ,
ka, y aquella noble cruzada marcho al grito de ¿s , 
cristi ¡nos! contra el Sennahaeit:  la plataforma íue u - 
da por dos sitios á  la vez,  la garganta de Incom etn  y 
de Djorif». . .

Los Bogos fueron cogidos de improviso, y  su resis
tencia causó la m uerte  de 50 de los mas bravos g u e r re 
ros; la capital de Mogarch, situada á una  legua al Norte 
de Keren,  fué entregada á las llamas y cayeron prisio
neras 380 personas, en su m ayor  parte  niños y mujeres. 
Khosreu regresó rápidamente  a Kassala , llevándose los 
cautivos á  más de 60 M oktas, m ientras  los Bogos vol
vían á su  aldea destruida. El padre  Stella , instalado en 
medio de ellos, hacia un año que estaba ausente en la 
época del a t e n ta d o : tomó enérgicamente  la defensa de 
los Bogos, se dirigió á Iíosreu y le exigió ante  los Jue
ces de Kassala reparación de aquella ghazam a  sio excu
sa de ningún género. El turco respondió con grosería, 
no reconociendo en el lazarista carácte r  oficial: a c u 
dió este entonces á los Cónsules de Francia  y de Ing la
terra. El primero  no quiso in te rven ir  por motivos de sus
ceptibilidad exagerada; pero el Cónsul inglés Mr. W alter  
Plowden aprovechó tan favorable ocasión para d a r  m a 
y or  prestigio á su gobierno á los ojos de los cristianos 
abisinios y m usu lm anes  nubios , dirigiéndose él en 
persona al Egipto con una manifestación de los Bogos á 
la Reina Vic toria , para prestarla  su apoyo. El Cón
sul general de Francia se interesó vivamente  en  la 
negociación, que  obtuvo buen  re su l tado , haciéndose 
justicia. Khosreu fué d es t i tu ido ; los cautivos volvieron 
al seno de sus famil ias , á excepción de una  veintena que 
fueron sustraídos, ocultándolos en los harenes ó env ián 
dolos á Djeddah, nueva Sodoma que no devuelve n a d a j le  
lo que entra  en su cenagoso recinto. Por dos ó tres años 
se consiguió dila tar el asunto de la rest itución de los 
moktas robado-; pero al fin, mercad á la energía de do3 
hombres que a zaban la voz porque se sentían fuertes, 
los Cónsules generales Sabatier y d*Beauval, el Gobierno 
egipcio consintió en abo jar 17.000 frs. como indem niza 
ción , cantidad que representaba la tercera parte  p r ó 
ximamente del valor d é lo s  rebaños. Yo fui comisionado 
fyara presidir a- reparto de aquella suma, y todos los Chou- 
maglié de Keren, Üjoufe, Ona, Achala, Degbi , TanUrva y 
demás lugares que habían sido víctimas del pillaje de 
1834, se reunieron en Keren, presentaron las estados de 
sus resjlectivas pérdidas, y la suma fué repartida  en p ú 
blico á razón de un (a’ari y cuarto  (24 rs.j por cada ca 
beza de ganado. La publicidad de la operación impedia 
t >do fraude de los Choam ujhé en perjuicio de los propie
tarios á quienes representaban. Hubo muchas discusio
nes á semejanza de lo que sucede en casos análogos, más 
todo se arreg  o por fin perfectamente.

La improvisación poética es una facultad in h eren te  
á los Bogos, cuyo desenvolvimiento favorecen la r iq u e 
za de su idioma armonioso y las costumbres con tem 
plativas propias de la vida pastoril. He conseguido estu
diar de cerca el procedimiento de los improvisadores 
más célebres: en una reun ión  bulliciosa,  en la an i
mación de tas conversaciones que se suscitan por la n o 
che al rededor de los fuegos de un cam pam ento  se levan 
ta un hombre,  se retira debajo de la copa de un árbol, 
m urm ura  en tre  dientes, y luego, de repen te ,  dice 10 ó 
2<) versos de una sola rima , recitados con énfasis y sin 
gesticular, después de lo cual cae de nuevo en meditación; 
repite ocho ó diez veces el último verso como medio m neu 
mónico, comienza un  nuevo recitado poético, y así conti
núa hasta el íin. Es admirable que los autores de >eme- 
jantes Composiciones . que tan poco trabajo cues tan ,  las 
conserven en la m em oria;  y sin em b arg o ,  así sucede. 
En cuanto  al mérito de aquellas improvisaciones soy 
vo poco competente para  juzgar ; pero he visto algunas 
t raducidas que merecían conservarse ,  especialmente un  
canto hi»tarico que recuerda la invasión de Khosrew, y 
en el cual he leido una enumeración de las tr ibus que 
acudieron á la pelea, que es 1111 trozo homérico.

Aun hay más: un bandido que quiera a lcanzar la Con
sideración pública luchando, ha de can tar  él mismo sus 
proezas. Un anciano m ero d e ad o r , muy conocido en  la 
frontera de los Bogos, que en una escaramuza con n o s 
otros habia recibido un tiro en una pierna , me fue p r e 
sentado como el más insigne poeta y el m ayor  ladrón de 
la provincia; doble gloria de que parece estar orgulloso. 
Tales costumbres son de todos tiempos en el desierto: 
cuando Antar óKouroglon vence á un  enemigo ó despo- 
j i  á un viajero, trepa á una roca é improvisa dos ó tres 
estrofas alusivas á su triunfe.

En las ceremonias fúnebres cantan los Bogos dísticos 
coi tos é improvisados com unm ente  sobre aires que n a 
da tienen de lúgubres: las canciones de desp dida de pue
blos que no tienen más que una idea vaga á incomp'eta  
de la vida futura, no ofrecen la expresión del dol *r so m 
brío y feroz del vuccero de los corsos ó del coronad de 
fes higldanders. Júzguese por el siguiente díst ico,  que 
tomo al acaso, consagrado á la -uerte de una joven : 

Schuken (etewaonel 
iMai la cliemmat tetraone. 

cuya traducción es, d a  gazeia se refresca en la aurora  y 
»bebe ávidamente la brisa de las montañas.»

Si no es ya de temer,  después de la lección de los in
vasores nubios de fesóí, una agiesion de su parte, 110 s u 
cede lo mismo respecto de las violencias particulares  que 
no han disminuido c iertamente.

Entre los beduinos musulmanes súbdhos del Egipto 
y vecinos de los Bogos s? ejerce una industria  abom ina
ble, protegida por una especie de complicidad por parte  
de las autorádades ; ine refiero á los robo> de n iños,  que 
son más frecuentes que nunca. Vaga por la frontera una 
clase de individuos que se ocupan en espiar á los niños 
que guardan los rebaños y á las niñas que van á c o 
ger leña; los roban y conducen en caballos ó camellos 
que tienen á su disposición , á lo.-> b zares de Kassala ó 
de Sonakin,  donde los venden y á buen precio, pues la 
raza Bogos es notable por la belleza de sus proporcio
nes,  por su esbeltez é in te l igenci;. Poco ántes de mi lle
gada á Keren se habia cometido un  cr im en  de aquel 
género , á pocos pasos del lugar en una barranca  lla
mada Iacometri e n t r e d ó s  altas m ontañas,  sitio m uy sos
pechoso ; algunos bandido-» habían asesinado á un  h a 
bitante que iba por ahí con sus hijas , jóvenes todas , y 
que se habia  parado para coger en brazos á la única que 
no podia c o rre r ;  las huérfanas fueron conducidas y v e n 
didas en el Burka, y rescatadas casi al punto por algu
nas personas, que  habían seguido sus huellas.

Regresé de Keren á Massouah por el cam ino que  
he desc ri to ,  y ningún incidente me ocurrió  dfeno de 
m ención:  el viaje fué rápido; pero no pasajera la impre* 
si >n que me dejó. Los europeos no tienen ideas exactas 
acerca del carácter y del género de vida de las t r ibus  
que habitan aquella región del Africa: se las coloca en 
la categoría de las sociedades primitivas, y se las aplican 
las conclusiones absolutas emit das por los teóricos que, 
sin haber salido de Europa , disertan acerca de las razas. 
Para unos el hombre primitivo es el semi Dios que fi
gura en las metapas del Partenon ; para otros es el 
mono que usurpa la denominación de hom bre en la Aus
tralia Los Bogos no representan  la inocencia de la edad 
de o r o ,  ni ¡a degradación de los pueblos bá rbaros :  
son de carácter  vivo y excitan simpatías; como el país 
que habitan , tienen los Bogos una nobleza naturál  y  
propia. Pronto la civilización hará desaparecer las as

perezas que  allí como en todas pafe-cs están adherid-.s 
las grandezas peculiares á la vida salvaje. De^puexie f-,a ’ 
b e r  visto en aquel tea tro  oscuro y lejano lo que puede 
conseguir  la influencia francesa en una región cási des
conocida del Africa , abrigo la esperanza d e q u e  no cesa
rá  de ex tenderse  y  de asegurarse.

G u il l e r m o  L e j e a n . (Reme de deux Mondes.)

A N U N C IO S .

SE HALLA DE VENTA EN LA PORTERIA DE LA Dfe 
*eccion general de Impuestos indirectos fe nueva ©di- 
don de los Aranceles vigentes de A d u a n as , a los que ra 
m ido  el Tratado de Gomeroio ú l tim am ente  celebrado en*
(re Francia v España.

Precio dé cada e jem plar 2 escudos.

COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE AL. 
-aráz.— La Junta  de gobierno de esta sociedad, en aten
ción á las c ircunstanc ias ,  ha  resuelto  aplazar la subasta 
para la adquisición de 500 acciones de la compañía que 
ten*a anunciada para el domingo 5 de Noviembre próxi- 
rao á  la una del d i a , hasta el dia O  del p róximo mes de 
Diciembre á la misma hora  y  en  ei propio local délas 
oficinas de la compañía, calle de Atocha, num . 65, cuarto 
bajo, en  donde continuará  de manifiesto el pliego de 
condiciones bajo los cuales se ha de verificar dicha^su- 
basta, los días no feriados, desde las diez de la mañana 
hasta las cinco de la tarde.

Madrid 22 de Octubre  de 1865,— El Secretario dala 
Junta  de gobierno, J .d e  fe Cruz Fraile  2206—4

NOMENCLÁTORES PARTICULARES CORRESPON- 
dientes á las provincias de Alava  , Albacete , Atirante , 'Al
m ería , A >da, Badajoz, B uhares , Barcelona , Burgos, Cá- 
cares , Cádiz , Ccinnciüs , Castellón , Ciudad Real, Córdoba,
O a 'uña , Cuenca , Gerona, Granada, Guodalajara, Guipúz• 
coa, Hueiva. Huesca, Jaén y León, publicados por la Junta 
Y ha Dirección general d e  Estadística, en los cuales s e  re
gistran po r  rigoroso órden alfabético los partidos judicia
les, los Ayuntamientos y las entidades de población desde 
el palacio hasta el albergue, comprendidas dentro de cada 
distrito municipal. Se especifica además a distancia que 
hay desde cada caserío, grupo ó vivienda rural  á la capí- 
l a fd e  su respectivo A yuntam ien to ,  la naturaleza y ap li
cación de todas estas entidades y el n ú m ero  de pisos de 
cada edificio.

Forma cada Nomenclátor un  cuaderno en folio de ex
celente papel é im p re s ió n , y  sus pi ocios son desde 6 -00 
de escudo á U200, según su m ayor volumen, pasa cubrir 
los gastos materiales de la publicación.

Los pocos ejemplares existentes se expeuden en el des
pacho de libros de la Im pren ta  Nacional.  2

BANCO DE TARRAGONA. — POR ACUERDO DE LA 
Jun ta  de gobierno de este Banco, y en cumplimiento del 
art. 43 de sus estatu tos,  se convoca á la general de ac? 
ciomstas para la reun ión  ordinaria  que tendrá lugtr  el 
dia 30 de Noviembre próximo, á fes tres de fe tarde, en el 
local del propio Banco.

T endrán  facultad de asistir á la misma ó de hacerse 
rep resen tar  por otros accionistas* con derecho de asisten
cia los que posean 10 ó más acciones con tres 111 ses de 
anticipación al referido dia 30 de Noviembre.

Las mujeres casadas, los menores y fes corporaciones 
ó sociedades podrán hacerse rep re sen tar  respectivamente 
por sus m aridos ,  tutores ó curadores y administradores,  
con tal que estos justif iquen la representación.

Las papeletas de asistencia se facilitarán por la Secre
taría dentro  de los ocho dias anteriores  al de la misma.

Los accionistas que deban rep resen tar  á otros se ser
v irán  entregar  á la propia Secretaría  d u ra n te  los indica
dos ocho di as la autorización por escrito que  acredite su 
personalidad.

Tarragona 23 de Octubre  de 1865.=»P. A. de fe Junta 
de gobierno, el Secretario, Joaquin Miracle de Baldrich.=* 
Y.* B.*«=»El Comisario Régio, Francisco de P. Bcssa.

2251— 1

TESORO DE MADRID— LA DIRECCION DE DICHA 
sociedad, de acuerdo con el Consejo de vigilancia de la 
misma, convoca á ju n ta  general extraordinaria  á todos 
los señores imponentes para tomar las determinaciones 
que convengan al bien general de fe asociación , con a r 
reglo al art .  34 de los estatutos . habiendo señalado para 
que tenga lugar aquella  el dia 12 del próximo mes de No
v iem bre,  á las once de su m añana , y designado para su  
celebración el teatro mecánico del Recreo , sito en esta 
c o r te , calle de la Flor baja , núm. 1.

Los señores imponentes que  gusten concurr ir  pe rso 
nalmente ó por medio de representante  deberán p ro 
veerse precisamente de la correspondiente  papeleta de 
entrada que se facilitará desde la publicación de. este 
anwncio hasta el dia anter io r  al designado, y hora de las 
tres de su ta rde ,  en las oficinas de la Dirección en esta 
corle , sitas calle del Barco , núm. 9 segundo . cuarto 
p r in c ip a l , sin más que presentar su talón de imposición 
pagúese ó carta-poder para  >er representados.

Madrid 23 de Octuore  de 1865.— El Director general, 
Demetrio Rom ero.  2227— 4

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO UNA CERTIFICACION 
librada por el Consejo de Adminis tración del Cu nal de 
Isabel II, señalada on el núm . 691 á favor del Excelentí
simo Sr. D. José de Salamanca por la cantidad de IG l a.OOO 
reales vellón reintegrables en agua, por que se halla sus
crito dicho suñor, se suplica á quien  fe tuviere  la entregue 
en la Cc<sa del mismo ó en las oficinas de  dicho Concejo; 
advirtiendo que después de 40 dias que se publique este 
anuncio  quedará  sin efecto dicha cer t if icac ión , expi
diéndose otra nueva. 2385—3

BANCO DE ECONOMIAS. — EL CONSEJO DE VIGI- 
lancfe y  la Gerencia de eMa sociedad han designado el 
viernes 47 del próximo en tran te  Noviembre . y la hora 
de las doce del dia, en el salón bajo de la casa núm. 10 
de la calle de Capellanes de e.>tn corte  , para que tenga 
lugar la ju n ta  general extraord inar ia  que  fué convocada 
para el 30 del a c tu a l ,  suspendida de órden de la Autori
dad á causa del es!ado de la salud pública.

El Consejo y Gerencia recomiendan nuevam ente  á los 
asuciiídos la asistencia,  porque deben someterse á su de* 
liberación asuntos de trascendental importancia , y aco r
dar -obre un  proyecto que aseguran lo el capital , in te re  - 
ses y roemb lsos”, cambie profundam ente  J a s  actuales 
contliciones de la sociedad.

Los títulos de las impoM*ciones respectivas just if icarán  
la personalidad, á cuyo efecto los exhibirán  los que  se 
p ropongan concurr ir  á 1a persona encargada de exami
narlos en el mismo local; y  los que  Rengan represen!  teion 
de ausentes entregarán  en el acto al Presidente de la jun* 
ta las cartas  que les autoricen.

Madrid 34 de Octubre de l $ 6 5 .= L o s  Directores.
“ ~ 2331

S A N T O S  D E L  D I A

La conmemoración de los fieles difuntos, y  San ta  Eustoquia, 
virgen .

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 

Observaciones meteoroligicas del dia C  de Noviembredé 4 865.

Barómetro, t e m p e r a t u r a  e n  o r a d o s ! e s t a d o
r«duc.do> o-  ________________ ^  Dirección ™
«a m ihm e- ^  de| DEL

flORAS. tros. lU a im a r .  C entígrados. v ien to . CIELO.

6 ta. 706,5Í  3*,3 N. O... Nubes
9 m. 707,46 6 ',4 6*,8 N. O... Idem '

<*.. ..  707,10 8*,6 40’,7 O. N. O Idem.
M . .  707,43 9 \4  4 4*,7 N. O . Idem,
í  t . .  707,96 6*,6 8 '.3 N. O . .  Idem.
9 n .i 708,70 4”,6 5”,7 N. O .. Despej.’

Temperatura máxima del dia   40 7 43*,4
temperatura máxima al sol  46‘,3 20* í
t e m p e ra tu r a  m ín im a  de l  d ia   í*,4 3*,0

R^aporacion en las 24 horas. 2,5 milímetros. 
Lluvia en id. id ...........................  „ ¡d.

OTRBCCION GENERAL DE TELEGRAFO?.

Sesun los nartes rpcibidos,  ayer  ha l l o v id o  e n  Bilbao, 
logroño ,  Lugo, Oviedo, Santander y  San Sebastian.

DIRECCION G EN E R A L  D E OPERA C IO NES G EO G R AFIC A S. 

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL 1 .*DE NOVIEMBRE DE 1365.

Altura Tem-

fO C A -  i r l c a á r ' r a e n  DltCC~ Fuerza E lU d t
y il ni- í-vados p¡ . . . , Eitado
v ü l ú A  cuiue- C10tt del del dal

LID ADES. mar ea sima- . , .
ínilÍKe- les. ™ Bl°- TlenU- welo. ,Jela Biar-

tres.

B i l b a o  á
las 9 m.L 756,4 9,2 N . O . .  B risa . C #, 11uv.# G. oleaj.

Coruña id 765,2 13,5 N. E. . Vien.* Semid.V Gruesa.
Sant.* id. 767,5 10,0 N. O . .  Calma Lluvioso. »
Lisboa id 7b8,7 11,9 Idem.. Brisa. Nubes;.. . Bella.
Badajoz id 761,7 15,0 S. O . .  Idem. Despej.0 . »
S. Fern.* á

fes 8 m.* 767,7 11,4 N Calma Cási d.° . Picada.
Sevi. á las

9 m a n / .  767,6 11,5 Norte. Brisa. Despej/ .  »
Tarifa id. 765,5 45,8 N. O. . Idem. Idem Rizada.
G r a / i d . . .  765,4 7,1 Idem.. lo«m. N ubes . . .  »
A l io . id . . .  762,5 16,6 Norte. Idem. D espe j / .  Rizada.
Murcia id. 764,1 13,8 N. O . .  Vien.0 Idem  »
Valene.id 761,6 14,6 Oeste. Brisa. I d e m . . . .  »
Palma id. 760,8 14,0 N. O . .  Idem. Cubierto. T r a n q /
B a rc e l / id  759,8 15,5 Oeste. Idem. I d e m . . . .  Idem.
Zarag. id. 739,6 10,2 N. O. Idem. D e sp e j / . a
Soria id 761,0 5,0 ;Idem..  ídem. I d e m . . . .  »
f e 1? 0,3 k!' / i ' " ’ 5 U S .  O . . .  Idem. Cubierto. »
Vallad, id. 767,1 8,2 N O . ,  libra, Despej.*. »

8,8 Idem.. Vien.* N ubes . . .  »
Madrid id. /59,2 6,8 Idem.. Brisa. Idem »
Cd-Real id 765,1 14,2 O este . Idem. Idem »
Albaceteid 765,1 7,2 Norte. Calma Desnei ** »
Brest á las j "1 J‘ '

8 m / . . . . 761,7 7 5 N. O . Idem. Als.nub. Bella.
Bayona id 760,0 9,0 S u r . . .  Ib isa Lluvioso. G. oleaj.
Oette i d . .  » » N. O . Idem. N ubes . . .  En c a l /
M ars / id . .{  759,5 1 11,2 No’ te .I Idem .|B rum oso .  Idem. *

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.

LÍNEA S TELEG R Á FICA S DE FRANCIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  Í 8 
de Octubre de 1865 á las ocho de la m añana .

Barómetro « 4 n .
en milin,e- T e m ,e r» t« -  Direcci.» íS T A D O  

LO CA L ID A D ES, tros á  0* ▼ r a e n  grados del

al m / !  ai!l DEL CIELO .

S. Pe tersburgo .  746,9 5’,6 S Cubierto.
Stokolmo  > » » »
tfiena  » » » »
B ern a    749,9 3o,0 O Cubierto.
G r e e n w i c b . t . .  750 8 4*>5 N Nubes.
B ruse las   743,1 10*, í S. O . . . .  Cubierto.
D u u q u e rq u e .  . 745,9 40°,0 N. . .  . Lluvia.
Par ís ....................  746,5 9*,4 O .N .O . Cási d /
Burdeos  754,2 4 2*,0 O  Lluvia.
L v o n ...................  753,3 12*,7 S. O . . .  Idem.
F o r e n c i a   750,3 1fc*,0 S. O . . .  Lluvioso.
R om a.................. 751,6 16L9 O   Lluvia.
Nápoles  753,0 48*.9 O.S.O.. Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los p a r t e s  re m i t id o s  en  este dia por la  Interven
ción de A rb i t r io s  m u n ic ip a le s ,  la del m ercad o  de gra
nos y no ta  le  p rec io s  d e a r t í c u l c s  de  c o n su m o ,  resulta 
lo s i g u i e n t e :

EN TRA D O  P O R  LA S P U E R T A S  S N  KL D IA  DK 1 0 T .

8 016 a r ro b a s  de t r ig o .
4.396 idem de h a r in a .

10.656 idem de c a r b ó n .
4 20 v a c a s , que  co m ponen  50 246 libras de peso.
8"0 ca rn e ro s ,  que hacen 19 800 l ib ras  d* n<>̂ '
680 cerdos degollados, que hacen 147.866 libras de 

peso.
52 idem degollados e l . 31 do O c tu b re , que  hacen.

4 1.4 44 libras de peso las que han  sido v e n d i 
das en canal de 7,200 á 7,300 escudos.

PABCIOSDE ARTICULOS AL POR S-ÍATOB Y MENOR.

C arne  de vaca , de 5,450 á 5.700 escudos a rroba ,  y  de 
0,260 á 0,306 l ib ra .

Idem de c a r n e r o ,d e  0,260 á 0,306 escudos l ib ra .  
Idem de t e r n e r a ,  de 9 á 9,800 escudos a r r o b a ,  y  de 

0,500 á 0,600 l ib ra .
Despojosjle cerdo, de 0,236 á 0,248 escudos libra . 
Tocino añejo, de 9 á 9,40o escudos a r ro b a ,  y  de  0,400 

á 0,450 libra. ’ J ’
Idem  fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 7,200 á 7,500 escudos arroba.
L o m o , á 0,500 escudos libra.

Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos a r ro b a ,  y  de  0,600 á 
0,700 l ib ra .

Aceite, de 6,200 á #,400 escudos a r r o b a ,  y de  0,200 
á 0,212 l ib ra .

Vino, de  3,600 á 4,400 escudos  a r r o b a  , y  de  0 14 8 á 
0,160 cu a r t i l lo .  J 1

Pan de d o s l  ib ra s  , de  0,118 á 0,142 escudos.  
Garbanzos, de  4,200 á 6,4 00 escudos a r ro b a ,  y  de 0 194 

a 0,284 l ib ra .  3 ’
Jud ías ,  de  2,600 ¿ 3,400 e scudos a r ro b a  y  d« 0 118 á 

0,160 libra . *
Arroz ,d e  3 á 3,800 e sc u d o sa r ro b a ,  y de 0,11$ á 0,160

iiDrn,
f L en te ja s , de 1,900 á 2,300 escudos  a r ro b a ,  y  d e 0,096 
a 0,118 libra.

Carbón , de 0,750 á 0,800 escudos a r ro b a .

PRECIO?» L>ít 4 ( | a n o s  KN EL MERCADO.

C e b ad a , de  2,2^0 á 2,500 escudos fanega. 
A lg a r ro b a , á 2.200 escudos id
Trigo v e n d i d o    . . .  355 fanegas.

Precio m áx im o   4,150 escudos.
Idem m ín im o   3,800
Idem medio................  4,026

Lo que se anuncia al publico para su inteligencia 
Ma.'i-u- I.* de Noviembre de  «*6¡» - fc l  A lcalde-Cor- 

regidor ,  Marqués de  ¡San S a tu rn in o .

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

Amberes 28 de Octubre. — I n t e r i o r , 36-50. — Diferida, 

37*50.

Amsterdam  27 de Octubre,— In te r io r ,  37 15/16.—Di
ferida, 38 54.

Londres 28 de Octubre, — Consolidados, 89 á 89 l/%,

Paris 30 de Octubre,— In te r io r  e sp a ñ o l , 37 Di
fe rida ,  37.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A  las ocho de fe noche.—Segundo 

tu rn o .— La A fricana,

T e a t r o  d r l  P r í n c i p e .— A  las ocho de la n o c h e .— Fun

ción 3 6 /  de abono.—T u rn o  p a r  y tercero de tres.—Pri

m era  representación en  fe presente temporada de la co

media d« nfegia en  tres  actos Los polvos de la madre Ce
lestina,

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho de 1a noche.— Dov 
Juan Tenorio.— Baile.


